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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ei< 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del s< 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad,* de conser 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION PRIMERA

Núm. 3.341

Ministerio de Cultura
Orden de 19 de febrero de 1981 por 

¡a que se convoca concurso público 
para la concesión de premios a aque
llos Ayuntamientos que más se ha
yan destacado en el apoyo a biblio
tecas públicas municipales.
limos, señores:
El reconocimiento de la labor cultu

ral y social que la biblioteca pública 
'Municipal, cuando cuenta con los re
cursos materiales y humanos impres- 
C|ndibles, puede desarrollar en la co- 
ITiunidad a la que sirve, está moviendo 
a muchos Ayuntamientos a prestarle 
una destacada atención, que merece 
Ser reconocida y estimulada.

En consecuencia, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Uno. Se convocan diez premios, do
lados con 200.000 pesetas cada uno, 
Que se otorgarán a los diez municipios 
españoles que más se hayan distingui- 
''P en el apoyo a sus servicios muni
cipales de lectura pública y mejor 
hayan conseguido identificarlos con 
los intereses de la comunidad.

Uos. Las solicitudes de los Ayunta
mientos que se consideren acreedores 
a dichos premios deberán ser suscri
tas por el Alcalde.

Los candidatos presentarán, por du
plicado, en las- Delegaciones Provin
ciales del Ministerio de Cultura, tanto 
cn Madrid como en provincias, la si
guiente documentación:

— Instancia dirigida al limo, señor 
Director general de Bellas Artes, Archi
vos y Bibliotecas.

. — Memoria que deberá recoger los 
siguientes datos respecto de la Biblio
teca municipal:

a) Historia de la Biblioteca.
o) Instalaciones.
c) Fondos bibliográficos.

d) Servicios a! público.
e) Aportación económica munici

pal.
f) Porcentaje del número de libros 

por número de habitantes.
g) Cooperación de la comunidad.
h) Otras actividades de la Biblio

teca.
Las memorias podrán ir acompaña

das de cuanta documentación conside
ren conveniente, para demostrar su 
apoyo a los servicios municipales de 
lectura pública, durante 1979 y 1980, 
la eficacia de los mismos y su reper
cusión en la vida cultural de la locali
dad.

Tres. Las Delegaciones Provinciales 
del Ministerio de Cultura elevarán las 
solicitudes de los Ayuntamientos a la 
Dirección General de Bellas Artes, 
Archivos y Bibliotecas, acompañadas 
de un informe técnico del Director de 
la Biblioaeca pública del Estado en 
la capital de la provincia o, en su de
fecto, del Director del Archivo histó
rico provincial.

El plazo de presentación de las ins
tancias será de treinta días hábiles, 
a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Cuatro. Las solicitudes serán exa
minadas por un Jurado scleccionador 
presidido por el Director general de 
Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, 
que podrá delegar en el Subdirector 
general de Bibliotecas, y que estará 
integrado por los siguientes Vocales:

1 qi?,resentante de la Junta ase
sora de Bibliotecas.

.Un representante de la Asociación 
Nacional de Archiveros, Bibliotecarios 
Arqueólogos y Documentalistas.

— Un representante de la Dirección 
General de Administración Local.

— El Jefe de la Oficina Técnica del 
Centro Nacional de Lectura, quien 
actuará como Secretario.

La decisión del Jurado se hará pú
blica dentro de los treinta días si
guientes a la expiración del plazo de 
presentación dé las solicitudes.

Para sus decisiones el Jurado tendrá 
en cuenta los méritos aducidos por los 
candidatos en la memoria, así como 
los informes de los Directores de las 
Bibliotecas públicas del Estado.

El Jurado podrá declarar desierta 
total o parcialmente la adjudicación 
de estos premios.

Las decisiones del Jurado serán ina
pelables.

La concurrencia a esta convocatoria 
supone la aceptación de las bases de 
la misma.

Los miembros del Jurado tendrán 
derecho a percibir las dietas previstas 
al efecto por las disposiciones vigen
tes, así como a que se les abonen los 
gastos de locomoción, si los hubiere.

Cinco. Estos premios se satisfarán 
con cargo al crédito 26.03.431 del vi
gente presupuesto del Ministerio de 
Cultura.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1981.

Cavero Lataillade
limos. Sres. Subsecretario de Cultura 

y Director general de Bellas Artes, 
Archivos y Bibliotecas.

(Del «B. O. E.» núm. 76, de 30 de 
marzo de 1981.)

SECCION TERCERA

Núm. 3.387

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

Esta Corporación provincial cele
brará sesión ordinaria del Pleno el 
próximo día 24 de abril, a las once 
treinta horas.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 30 de marzo de 1981. — 
El Presidente, Gaspar Castellano.
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Núm. 3.374
UNIDAD DE COOPERACION 

MUNICIPAL
Habiéndose solicitado por «Carpos», 

sociedad anónima, contratista adjudi- 
cataria de las obras de pavimentación 
de calles en Pina de Ebro, la devolu
ción de la fianza de las mismas, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
se hace público que durante el plazo 
de quince días hábiles, a contar desde 
el, presente, podrán formular por es
crito reclamaciones ante la Secretaria 
general de esta Excma. Diputación 
(Registro general) quienes creyesen 
tener algún derecho exigióle a la adju- 
dicataria por razón de la mencionada 
contrata, acompañando, en su caso, 
las pruebas y justificantes de los re
paros alegados.

Zaragoza, 31 de marzo de 1981. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

Núm. 3.379
La Excma. Diputación Provincial de 

Zaragoza, en sesión plenaria celebrada 
el día 27 de febrero de 1981, acordó 
tomar en consideración el proyecto 
redactado por el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos don Luis Bueno 
Gil referente al acondicionamiento con 
doble tratamiento superficial del ca
mino de Langa del Castillo a Torral- 
billa.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 288 de la Ley de Régimen 
Local se expone al público por el tér
mino de quince días, señalándose que 
dentro de los quince días siguientes 
podrán formularse reclamaciones u 
observaciones.

Zaragoza, 11 de marzo de 1981. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

Núm. 3.380
Habiéndose solicitado por «Cons

trucciones Colomina», S. A., contratis
ta adjudicataria de las obras de abas
tecimiento, distribución y saneamiento 
en Urrea de Jalón, la devolución de las 
fianzas de las mismas, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 88 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se hace público 
que durante el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el presente po
drán formular por escrito reclamacio
nes ante la Secretaría general de esta 
Excma. Diputación (Registro general) 
quienes creyesen tener algún derecho 
exigióle a la adjudicataria por razón 
de la mencionada contrata, acompa
ñando, en su caso, las prueóas y jus
tificantes de los reparos alegados.

Palacio provincial a 17 de marzo 
de 1981. — El Secretario general, Er
nesto García Arilla.

Núm. 3.382
Haóiéndose solicitado por «Herma

nos Gracia Bernal», S. L., contratista 
adjudicataria de las oóras de pavimen
tación de calles (primera fase) en 
Alfajarín, la devolución de la fianza 
de las mismas, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 88 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, se hace público que

durante el plazo de quince días hábi
les, a contar desde el presente, podrán 
formular por escrito reclamaciones 
ante la Secretaría general de esta 
Excma. Diputación (Registro genera!) 
quienes creyesen tener algún derecho 
exigible a la adjudicataria por razón 
de la mencionada contrata, acompa
ñando, en su caso, las pruebas y justi
ficantes de los reparos alegados.

Zaragoza, 25 de marzo de 1981. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

Núm. 3.375
Devoluciones de fianzas

«Comercial Cartié», S. L., ha solici
tado la devolución de la fianza cons
tituida en garantía del suministro de 
dos microbuses con destino al parque 
de maquinaria de la Sección de Vías 
y Obras provinciales.

Por consiguiente, y a los efectos 
previstos en el artículo 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, se hace público que 
durante el plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, po
drán ser presentadas reclamaciones 
ante esta Corporación por quienes 
creyesen tener algún derecho exigible 
contra la peticionaria por razón" del 
referido suministro.

Zaragoza, 24 de marzo de 1981. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

Núm. 3.376
«Flqsán», S. A., ha solicitado la de

volución de la fianza constituida en 
garantía del suministro de una apiso
nadora estática destinada a la Sección 
de Vías y Obras provinciales.

Por consiguiente, y a los efectos 
previstos en el artículo 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, se hace público que 
durante el plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, po
drán ser presentadas reclamaciones 
ante esta Corporación por quienes 
creyesen tener algún derecho exigible 
contra la peticionaria por razón del 
referido suministro.

Zaragoza, 24 de marzo de 1981. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

Núm. 3.377
«Izasa» ha solicitado la devolución 

de la fianza constituida en garantía del 
suministro de un aparato auloanaliza- 
dor automático «Kcm-O-Mat», desti
nado al Hospital Real y Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia.

Por consiguiente, y á los efectos 
previstos en el artículo 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, se hace público que 
durante el plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, po
drán ser presentadas reclamaciones 
ante esta Corporación por quienes 
creyesen tener algún derecho exigible 
contra la peticionaria por razón del 
referido suministro.

Zaragoza, 23 de marzo de 1981. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

SECCION CUARTA

Núm. 2.904

Tribunal
Económico-Administrativo

Provincial
Presidente: limo, señor don Lu15 

Echeverría Torres-Tovar, Delegado 
Hacienda.

Vocales: Don José-María Rodrigué 
Jordá, Interventor en funciones; dor 
Francisco J. Ferrer Ruete, Aboga^ 
del Estado-Secretario; don AlejaníV1 
Labay Almáu, Gerente del Consord0 
para la G. e I. de las Contribución^ 
Territorial, Rústica y Urbana, en f1"1 
ciones, y don Rafael Pueyo Lorente 
Jefe de la Dependencia Relación CoO' 
t ribuyen tes. ¿

En la Delegación de Hacienda 
Zaragoza a 30 de diciembre de 19^ 
Reunidos bajo la presidencia del 
trísimo señor Delegado de Hacicn?* 
los señores que figuran al princip1? 
que constituyen el Tribunal Econónj' 
co-Administrativo Provincial, actúan^ 
de Vocal Secretario ponente el sen0, 
Abogado del Estado, para resolver ®1 
expediente número 1.008 de 1980, sC 
guido ante este Tribunal a consecU^ 
cia de reclamación interpuesta conlr‘ 
liquidación practicada por contri*’11' 
ción territorial urbana, y

Resultando que mediante escri* 
presentado en esta Delegación de H" 
cienda el día 8 de noviembre de 
se interpuso por don Domingo Mari® 
Ballestín reclamación ante este Tr* aa 
nal contra la liquidación practicao, 
por la contribución urbana, corr#' 
pendiente al año 1980 y a la vivien®1? 
sita en Pedro de Luna, núm. 63, Pr'‘ 
mero centro, figurando aplicada 
dicha liquidación una bonificación 
50 por 100 para determinar la bí*5 
liquidable correspondiente por trat° 
se de vivienda acogida al régimen 
protección oficial y cifrándose en !* 
liquidación una deuda tributaria a lir 
gresar cifrada en 1.551 pesetas;

Resultando que en apoyo de la 
clamación interpuesta fue alegado p‘ 
el reclamante que hasta el ejercí^' 
de 1979, inclusive, la base de tribu'*, 
ción por contribución territorial }L 
baña en las viviendas de protec^ 
oficial se había determinado aplican0, 
la bonificación o reducción de! 90 
establecida en la normativa reculado^ 
del régimen de dicha clase de viví0 
das (texto refundido aprobado P?, 
Decreto núm. 2.960 de 1976, de 12 
noviembre) v respetada por las/’0» 
mas legales reguladoras de 1a cita" 
contribución, v que -tal bonificaci^ 
en la misma cuantía del 90 por 
debía estimarse igualmente aplica^ 
en el eiercicio de 1980, no obstante h 
dispuesto en el artículo 5.°-2 de! 
Decreto-ley 11 de 1979, de 20 de iu*^J 
precepto del contenido en dicho 3 
tícalo, que a juicio del reclamaLp 
resultaba nulo de pleno derecho. 
primer lugar, porque conculcaba abl° 
tamente el principio de ierarquía. n0.. 
mativa sancionada en el artículo b 
del Código Civil, al contradecir 
precepto normas vigentes de van,' 
superior. Y de otro lado, porque la
ñaba gravemente los derechos adh" 
ridos de los propietarios de di0" 
clase de viviendas, concedidos en 0° 
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trapartida de obligaciones y limitacio
nes impuestas a los mismos por la 
normativa especial reguladora de aqué
llas (referentes al uso y disfrute, con
servación, actos dispositivos, etc.), li
mitaciones que el Real Decreto-ley 
citado no había alterado o disminuido 
en forma alguna, violentándose de 
este modo profundamente la correla
ción y reciprocidad de derechos y obli
gaciones legalmente establecidos por 
el propio Estado y atacando con ello 
principios elementales del Derecho so
ore seguridad y buena fe en las rela
ciones y en el tráfico jurídico, «e in
cluso olvidando que ese ataque le está 
vedado por respeto a esos principios 
de Derecho que son connaturales a la 
figura del Estado de Derecho y que 
mantiene nuestro sistema político en 
la Constitución»;

Resultando que conforme a tales 
argumentos, el reclamante formuló la 
suplica de que por este Tribunal fuese 
anulada la liquidación impugnada y 
ordenada la práctica de otra «ajusta
ba a las disposiciones legales vigen- 
íLi^q a 0011 aplicación de la reducción 

ci jo  por 100 y con devolución de la 
cantidad ingresada en exceso;

Considerando que este Tribunal es 
competente para resolver en única 
instancia en esta vía la reclamación 
uuc ha motivado el presente expe- 
mente, en atención al objeto y cuan
tía de la misma, y a la oficina que 
Practicó la liquidación que se impug
na mediante dicha reclamación, la que, 
ue otra parte, aparece interpuesta en 
Plazo y forma hábiles y por persona 
ucbidamente legitimada. Todo' ello con- 
t°rme a lo prevenido acerca de tales 
exlremos en los preceptos pertinentes 
uc la Ley general Tributaria de 28 de 
diciembre de 1963 y del Reglamento 
ue 1 rocedimientO Económico-Adminis
trativo, aprobado por Decreto de 26 
de noviembre de 1959;

Considerando que el Real Decreto- 
11 de 1979, de 20 de julio, sobre 

pedidas urgentes de financiación de 
as Corporaciones locales, estableció 
en su articulado importantes modifi
caciones relativas a la contribución 
territorial urbana, que entre otros ex- 
r, v por. 1° Que se refiere a la 
uestión suscitada en esta reclama- 

emn, afectan a la bonificación o re- 
ddcción de la base imponible (y, por 
^de' la deuda tributaria exigiblc 
Por dicha contribución), que en la 
cuantía del 90 por 100 de dicha base 
orrespondía a las viviendas califica- 

uas definitivamente como de protec
ción oficial durante el plazo de veinte 
anos, a partir de la fecha de termina
ción de su construcción, bonificación 
Que, en la cuantía y por el plazo ex
presados, venía recogida hasta la pu- 
oncación del citado Real Decreto-ley, 
tQnto en el texto refundido regulador 
oc la contribución urbana de 12 de 
mayo de 1966 (artículo 12, apartado 6), 
d >niO t 11 text0 refundido y revisado 
ue la Ley reguladora de las viviendas 
ue protección oficial, aprobado por 

ecreto 2.960 de 1976, de 12 de noviem- 
!e (artículo 15, párrafo primero);

, Considerando que el artículo 5.°-2 
del Real Decreto-ley 11 de 1979 dispone 
^^^Q^iectos a partir de l.° de enero 
ue 1980, según lo prevenido en la dis- 
H transitoria primera, aparta- 
uo b) del propio Real Decreto-ley) que 
la reducción comentada se transforma 
cn una bonificación del 50 por 100 
durante tres años, si bien este plazo 

se amplía, en su caso, por el tiempo 
que fuere necesario hasta completar 
el plazo por el que fueron otorgadas 
las reducciones temporales, reconoci
das, al amparo del artículo 12.6 del 
texto refundido de la contribución ur
bana, con anterioridad al 1.° de enero 
de 1980, de acuerdo con lo dispuesto 
en la disposición transitoria segunda, 
apartado b), del citado Real Decre
to-ley;

Considerando que, además, el propio 
Real Decreto-ley establece de modo 
expreso, en la primera de sus dispo
siciones derogatorias, que quedan de
rogadas cuantas normas se opongan 
a lo establecido en el mismo, deroga
ción que alcanza indudablemente a 
los preceptos contenidos en los textos 
refundidos referentes a la contribu
ción urbana y al régimen legal de las 
viviendas de protección oficial a que 
anteriormente se ha hecho mención;

Considerando que, por todo ello, re
sulta indudable la procedencia legal 
de la liquidación impugnada al apli
car la bonificación comentada, fijan
do su importe en el 50 por 100 de la 
base imponible señalada en dicha li
quidación, sin que ésta pueda ser re
visada por este Tribunal, acogiendo la 
pretensión formulada por el reclaman
te, ya que como órgano administrativo 
no puede, según es obvio, pronunciarse 
sobre la validez de un Decreto-ley 
dictado y convalidado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 86 de la Cons
titución, y que como tal (no debe ol
vidarse) tiene el mismo rango y fuer
za que una ley formal. Y tal imposi
bilidad opera no sólo en el plano del 
Derecho positivo ordinario (es decir, 
en los aspectos concernientes al prin
cipio de la jerarquía de normas o a 
su eficacia derogatoria), sino, por su
puesto y con mayor razón aún, desde 
la perspectiva de la corrección o in
corrección constitucional del referido 
Decreto-ley en cuanto a las implica
ciones que su contenido pudiera sus
citar en relación con lo dispuesto en 
el apartado núm. 1 del citado artículo 
86 de la Constitución (materias exclui
das de regulación mediante Decreto- 
ley) v en el apartado núm. 3 del 
artículo 9.° de la misma (garantía de 
la seguridad jurídica);

Por todo lo expuesto, este Tribunal, 
resolviendo en única instancia en esta 
vía la reclamación que ha dado lugar 
al presente expediente, acuerda, con 
desestimación de dicha reclamación, 
conformar la liquidación que median
te la misma se impugna.

Diligencia. — Para hacer constar que 
la presente copia concuerda bien y 
fielmente con la resolución original 
obrante en el expediente y autorizada 
con las firmas de los señores compo
nentes del Tribunal.

Zaragoza, 13 de febrero de 1981. — 
El Vicesecretario del Tribunal, (ile
gible).

, Lo que notifico a don Domingo Mar
tín Ballestín, advirtiéndole que contra 
este acuerdo puede recurrir ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Excma. Audiencia Territorial de 
Zaragoza en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de la 
notificación.

Zaragoza, 13 de febrero de 1981. — 
El Secretario,.del Tribunal, (ilegible).

Núm. 3.392

Recaudación 
de Tributos del Estado

CUARTA ZONA
Subasta de bienes muebles

Don Victoriano Herce de la Prada 
Recaudador de Tributos del Estado 
en la Cuarta Zona de esta capital; 
Hace saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio administrativo 
que se sigue por esta Zona contra el 
deudor don Pablo Ponce Resano, por 
débitos a la Hacienda pública por los 
conceptos de cuota de beneficios y 
renta de las personas físicas, por un 
importe total de 984.909 pesetas de 
principal, 20 por 100 de recargo y 
costas y gastos del procedimiento, se 
ha dictado en esta fecha la siguiente 

«Providencia. — Autorizada por la 
resorería de Hacienda con fecha TI 
de marzo de 1981 la subasta de bienes 
muebles propiedad del deudor don Pa
blo Ponce Resano, embargados por di
ligencia de 11 de abril de 1980 en pro
cedimiento administrativo de apremio 
seguido contra dicho deudor, procéda
se a la celebración de la citada subasta 
el día 6 de mayo de 1981, a las once 
once horas, en el local de las oficinas 
de esta Recaudación (sitas en la calle 
del Doctor Fleming, B-5), y observán
dose en su trámite y realización las 
prescripciones de los artículos 136, 137 
y 138 del Reglamento general de Re
caudación y reglas 80, 81 y 82 de su 
instrucción, siendo proposiciones ad
misibles las que cubran los dos tercios 
4e! de tasación en su primera 
licitación y en segunda e inmediata, 
si la hubiere, las que cubran los dos 
tercios del nuevo tipo, que será el 
75 por 100 del que rigió en primera 
licitación.

Notifíquese esta providencia al deu
dor, a su cónyuge y al depositario, y 
anuncíese al público por medio de 
edictos, que se insertarán en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y se fija
rán en el tablón de anuncios de la 
Casa Consistorial, en el de la Delega
ción de Hacienda y en el de esta Re
caudación.»

En cumplimiento a la transcrita 
providencia se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas 
que deseen tomar parte en la subasta 
como licitadores lo siguiente:

1 ." Que los bicnes.se encuentran en 
poder del depositario don Tomás Ber- 
nad Laínez y expuestos al público en 
paseo de Cuéllar, 7 (teléfono 27-31-09), 
y su clasificación en lotes y valoración 
que servirá de tipo para la subasta 
es la siguiente:

Lote núm. 1. — Integrado por dos 
calculadoras marca «Canon MP-1214», 
números 307.227 y 309.433. Una foto- 
copiadora marca «Copier 051». Una 
máquina de escribir, marca «Hispano 
Olivetti-Lexicón 80», núm. 887.278. Una 
máquina de escribir, marca «Adler», 
número 8123732. Una máquina foto- 
copiadora de planos, de 1’20 metros. 
Dos mesas de oficina, con cajones al 
lado derecho. Una mesa de' oficina, 
con tres cajones a ambos lados. Dos 
sillones metálicos, con ruedas girato
rias, color gris verdoso. Dos sillas me
tálicas, tapizadas en color verde. Dos 
sillones y dos mesas de despachó. Ta
sados en 203.000 pesetas. •
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Lote núm. 2. — Diferentes perfiles 
de aluminio, en barras de 6 metros, 
aproximadamente 200 kilos. Trescien
tos kilos de chapa blanca, en malas 
condiciones, de 0'8 milímetros. Cuatro
cientos kilos de estanterías metálicas, 
de distintas medidas y tamaños. Qui
nientos kilos de chatarra surtida. Vein
te fluorescentes de instalación eléctri
ca. Diez cajas conectadoras de instala
ción eléctrica. Veinticinco puertas de 
chapas ranuradas, incompletas. Dos 
extintores. Tres somieres viejos, plega
bles. Seis puertas ranuradas, incom
pletas. Cincuenta juegos pata de cama, 
incompletos. Tasados en 35.500 pesetas.

Lote núm. 3. — Integrado por una 
sierra de calar, marca «Vilco», de 
0’33 CV. Una pulidora marca «Falcó», 
de 3 CV. Un torno de entallar, marca 
«Dinn», de 2 CV. Una prensa marca 
«Gaba», de 10 toneladas, de 2 CV. Un 
taladro de columna, marca «Has», de 
2 CV. Una pulidora marca «Bosch», de 
2 CV. Una tronzadera marca «Tejero», 
de 1 CV. Una tronzadora de disco, 
pequeña, en mal estado. Tasados en 
94.000 pesetas.

Lote núm. 4. — Seis mesas borrique
tes para soldar. Dos bancos de trabajo, 
con tornillos. Una cortadora con disco 
metálico, en mal estado, marca «Agui- 
rena», con motor de 0’50 CV. Un grupo 
de soldadura continua, en mal estado, 
marca «Alfes», tipo 320-2, núm. 9136. 
Una dobladora de chapa, manual, de 
1 metro. Una dobladora con motor in
corporado, marca «Ajial», de 0’50 CV 
y 1 metro de boca. Una taladradora 
horizontal, marca «Elvesa FI-18-M». 
Tres puzonadores en mal estado, sin 
marca. Una tronzadora «MG», tipo 
TL-220, con motor de 0’50 CV. Una 
cortadora de chapa, de mano, de 50 
centímetros de boca. Tasados en pese
tas 112.000.

Lote núm. 5. — Una cizalla «Pasbi», 
con motor y cuadro eléctrico. Tasada 
en 600.000 pesetas.

Lote núm. 6. — Dos compresores 
marca «Aireo», número 13469. Tasados 
en 200.000 pesetas.

Lote núm. 7. — Una plegadora mar
ca «Loire», de 2 metros de boca, sin 
motor. Tasada en 500.000 pesetas.

Lote núm. 8. — Una prensa marca 
«Eyerín», sin motor ni cuadro eléctri
co. Tasada en 250.000 pesetas.

Suma total, 1.994.500 pesetas.
2 .° Todo licitador depositará pre

viamente, en metálico, en la Mesa de 
subasta fianza del 20 por 100 como 
mínimo del tipo de enajenación de 
los bienes que desee licitar, fianza que 
perderá si, hecha la adjudicación, no 
completara el pago, entregando la di
ferencia entre su depósito y el precio 
del remate en el acto o dentro de los 
cinco días siguientes, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que incurrirían 
por los mayores perjuicios que sobre 
el importe de la fianza origine la 
inefectividad de la adjudicación.

3 .° Que la subasta se suspenderá 
en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se hicie
ra efectivo el pago de los descubiertos.

4 .u Que en el caso de no ser enaje
nados’ todos o parte de los bienes en 
primera o segunda licitación se cele
brará pública almoneda durante los 
tres días hábiles siguientes al de la 
subasta.

Advertencias. — A los deudores des
conocidos y en rebeldía y a los acree
dores hipotecarios y pignoraticios, fo

rasteros o desconocidos, de tenerlos 
por notificados con plena virtualidad 
legal a todos los efectos por medio del 
presente anuncio.

Zaragoza, 26 de marzo de 1981. — 
El Recaudador, Victoriano Herce.

SECCION QUINTA

Núm. 3.089

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

«Firmes, Construcciones y Obras Pú
blicas», S. A., con domicilio en calle 
Don Jaime I, núm. 43, solicita de esta 
Excma. Corporación la devolución de 
la fianza definitiva constituida para 
responder de las obras de instalación 
de servicios de abastecimiento de agua 
y saneamiento en prolongación de la 
calle Mamblas, en barrio de Santa 
Isabel.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 20 de marzo de 1981. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 3.090
«Corviam», S. A., empresa construc

tora, con domicilio en la avenida de 
Navarra, 45, sexto, solicita de esta 
Excma. Corporación la devolución de 
la fianza definitiva constituida para 
responder de las obras de pavimenta
ción de la calle Violante de Hungría.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 20 de marzo de 1981. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 3.091
«Talleres Luna», S. A., con domicilio 

en Alcampcl, 5 y 7, de Huesca, solicita 
de esta Excma. Corporación la devo
lución de fianza definitiva constituida 
para responder del suministro de una 
grúa hidráulica.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe

diente, con todos sus documentos, $ 
halla de manifiesto en la Sección 
Propiedades de la Secretaría genef31 
por un plazo de quince días hábik- 
a contar desde la fecha de publicado1’ 
de este anuncio en el «Boletín Ofid»’ 
de la provincia, en cumplimiento de1 
determinado en el Reglamento de 
tratación Municipal de 9 de enero oc 
1953.

Zaragoza, 20 de marzo de 1981- 
El Secretario, Xavier de Pedro.
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Núm. 3.199
En su día se remitió notificación a 

personas que se indican a continuaciáfl 
en los domicilios que se expresan, coip 
nicando personalmente la aprobación 
cial de la delimitación como unidad ® 
actuación independiente de la manza11’ 
delimitada por calles Unceta, Sangeni5 • 
otras, según plano obrante en el exp 
diente, redactado por la Dirección h,1. 
nica de Arquitectura Municipal, acorda® 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en L 
sión del día 12 de febrero de 1981. En 
mismo acuerdo quedó sin efecto el 
tudio de detalle de ordenación de 
zana delimitada por las calles Caplia 
Pina, Padre Manjón, Unceta y Graus, 6 
licitado por «Inmobiliaria Espuelas», 
ciedad anónima, y aprobado con caracl 
inicial por el Excmo. Ayuntamiento P*e 
en fecha 13 de marzo de 1980 
diente 47.474-79-1).

Habiéndose devuelto las notificacio^" 
por ignorarse sus nuevos domicilios, 
diante el presente anuncio se suple 
falta de notificación personal por las c 
cunstancias anteriormente indicadas, si® 
do los
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destinatarios siguientes:
Luis Alonso, con domicilio en ca 
número 4, segundo 1.

_ Ricardo Martínez, con domicl 
en calle Graus, número 4, segundo 2.

Don Joaquín Remacha, con domiciH0 
calle Graus, número 4, segundo 3. , . ef' 

Don Angel Peribáñez, con domiciH0 
calle Graus, número 6, quinto derecha- 

Pon Francisco Juan Sebastián, Pr<?L. 
tario de la finca de calle Graus, 
ros 16 al 22, piso primero E, con doa 
cilio en calle Santa Orosia, 4, octavo 

con dom'clp 
22, tercero ,

«D. F. L. Beteré», S. A.,
en calle Graus, núms. 16 al ¿.i., iciu^- 

Doña Asunción Clemente Irigoyen, I’
pietaria de finca en calle Graus,

cil 
Ce 
fin 
tes

do 
me 
Me

co:

Al 
raí 
ere 
Gil

ros 16 al 22, piso sexto E, con doni¡cl
en avenida de 

Doña Luisa 
Castañosa, con 
números 16 al

Don Vicente

Clavé, número 53. .. J 
y doña Matilde Sang1*^ 
domicilio en calle Gra
22, sexto K. . ||, 

Aparici Morera de la ' |í 
con domicilio en calle Graus, números 
al 22, sexto O.

Don Benigno Lahoz Macipe, con 
cilio en calle Graus, números 16 o* 
tercero F. d»'Don Juan-Ramón Oros Andréu, con ¡ 
micilio en calle Unceta, número 14, " ;
mero A. .

Don Antulio Valencia, con domicilio e»
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Re 
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au 
su 
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calle Unceta, número 14, primero B.
Pon Manuel Cautería, con domicilio 

calle Unceta, número 14, primero C. .j, 
Don Jesús Agustín Moro, con dom>^ 

en calle Unceta, número 14, segundo P.jj, 
Don Gernán Sacramento, con domic* 

en calle Unceta, número 14, segundo
Doña Ana Dolmán, con domicilio 

calle Unceta, número 14, tercero A- w
Don Jesús Ruiz, con domicilio en c« \ 

Padre Manjón, números 23-25, sexto
Don Mariano Sanjosé, propietario 

piso número 6 C de la finca calle Pa

na 
la 
to 
ex 
la 
Fi 
ur 
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Manjón, números 23-25, con domicilio en 
Borja, provincia de Zaragoza.

Don Felipe Alonso Manjón, propietario 
del piso segundo A de la finca en calle 
Maestro Olleta, número 7, con domicilio 
en la finca.

Don Javier Garcés, con domicilio en 
calle Graus, números 16-22, tercero B.

Don Juan García, con domicilio en calle 
Graus, número 2, tercero cuarta.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Zaragoza, 25 de marzo de 1981. — El 
Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de Va- 
randa. - Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil.

Núm. 3.200
En su día se remitió notificación a las 

Personas que a continuación se indican y 
en los domicilios que se expresan, comu
nicando personalmente la aprobación ini
cial de la delimitación de la manzana com
prendida por las calles María Moliner, 
Vista Alegre y Monasterio de Rueda, del 
Polígono 35, Según proyecto redactado por 
>a Dirección de Arquitectura Municipal, 
a efectos de que seguidamente se proceda 
a la ordenación de sus volúmenes, me
diante el oportuno estudio de detalle», 
Por acuerdo plenario de 30 de diciembre 
de 1980 (expediente 71.976-80-A).

Habiéndose devuelto las notificaciones 
por ignorarse sus nuevos domicilios, me
diante el presente anuncio se suple la 
•alta de notificación personal por las cir
cunstancias anteriormente indicadas, sien
do los destinatarios siguientes:

pon David Maqueda Soria, con domi
cilio en calle Comandante Rodríguez de 
Córdoba, número 7, propietario de la 
finca de María Moliner, sin número (an
tes General Millán Astray).

Don Santiago Fernández Martínez, con 
domicilio en calle Santiago Lapuente, nú- 
niero 12, propietario de la finca de María 
Moliner, número 32.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza, 24 de marzo de 1981. — El 
Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de Va- 
ianda. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Xaxier de Pedro y San

Núm. 3.324
pl Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

cesión celebrada el pasado día 26 de 
marzo, acordó modificar la Ordenanza 
■ cguladora del impuesto sobre la circu
lación de vehículos, de conformidad 
con lo autorizado en ol artículo 20 del 
“cal Decreto-ley 3 de 1981, de 16 de 
enero.

La modificación, que representa un 
aumento de cuotas del 30 por 100, 
iMÍirá efectos desde 1." de enero de

Y en cumplimiento de lo determi- 
Padq en el artículo 17, en relación con 
a disposición tercera, del Real Decre

to-ley 3 dc iggl mencionado, queda 
expuesto el expediente al público en 
la Sección de Hacienda, Economía y 
rinanzias de la Secretaría general por 
un plazo de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el «Boletín 
Ghciai» de la provincia, dentro de cuyo 
Plazo los interesados podrán exami

nar el expediente y presentar las re
clamaciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 30 de marzo de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 3.327
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 26 de marzo, 
acordó modificar la Ordenanza regu
ladora del impuesto municipal de pu
blicidad, en su artículo 10, y sobre la 
modificación ya aprobada en 30 de 
diciembre de 1980 y definitivamente 
en 12 de marzo de 1981, todo ello de 
conformidad con lo autorizado en el 
artículo 21 del Real Decreto-ley 3 de 
198)1, de 16 de enero.

La modificación surtirá efectos des
de l.u de enero de 1981.

Y en cumplimiento de lo determi
nado en el artículo 17, en relación con 
la disposición tercera, del Real Decre
to-ley 3 de 1981 mencionado, queda 
expuesto el expediente al público en 
la Sección de Hacienda, Economía y 
Finanzas de la Secretaría general por 
un plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, dentro de 
cuyo plazo los interesados podrán exa
minar el expediente y presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 30 de marzo de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro y San GiJ.

Núm. 3.134

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS
Empresa «Filtros Mann», S. A.

Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo por la que se acuerda la 
publicación del Convenio colectivo de 
la empresa «Filtros Mann», S. A.
Visto el texto del Convenio colectivo 

de la empresa «Filtros Mann», S. A., re
cibido en esta Delegación Provincial de 
Trabajo con fecha 25 de febrero de 1981, 
suscrito por la representación de la em
presa y de los trabajadores el día 20 de 
febrero de 1981, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Delegación Provincial de Trabajo 
acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el 
Registro de Convenios colectivos de esta 
Delegación Provincial con notificación a 
la comisión negociadora.

Segundo. Remitir texto del mismo al 
Instituto de Mediación, Arbitraje y Con
ciliación («Imac»),

Tercero. Disponer su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 21 de marzo de 1981. — El 
Delegado de Trabajo, Francisco Lorente 
Mansilla.

TEXTO DEL CONVENIO
El Convenio de la empresa «Filtros 

Mann», S. A., se concierta entre los re
presentantes de dicha empresa y de los 
trabajadores de la misma, con el siguiente 
articulado:

Partes que lo conciertan y ámbito personal

Artículo l.° El Convenio de trabajo de 
la empresa «Filtros Mann», S. A., se con
cierta entre los representantes de dicha 
empresa y de los trabajadores de la misma.

Este Convenio es de aplicación para 
todo el personal de la empresa «Filtros 
Mann», S. A.; del mismo sólo quedan 
excluidos los altos cargos de dirección, alto 
gobierno y alto consejo.

Una vez firmado por las partes, el per
sonal de la empresa citada, así como el 
de ingreso posterior en la misma, vendrá 
obligado a aceptar todas sus normas, a 
cuyo efecto será divulgado.

Ambito funcional y territorial
Art. 2.° El Convenio de la empresa 

«Filtros Mann», S. A., se refiere a todos 
los trabajadores de la sociedad, que tiene 
su centro de trabajo en la calle de Santa 
Fe, sin número, de Zaragoza.

Ambito temporal
Art. 3.° Las normas del presente Con

venio regirán desde el l.° del mes si
guiente al de su publicación por la auto
ridad laboral, hasta el día 31 de diciembre 
de 1981, y surtirán efectos económicos 
a partir del día 1 de enero de 1981.

Denuncia
Art. 4.° La denuncia del presente Con

venio se efectuará, por cualquiera de las 
partes contratantes, con una antelación, 
al menos, de tres meses a la terminación 
de la vigencia del mismo. Caso de no efec
tuarse tal denuncia con la referida ante
lación se entenderá prorrogado el Conve
nio por tácita reconducción.

Comisión paritaria
Art. 5.° Como órgano de arbitraje e 

interpretación del presente Convenio, y 
sin merma de las facultades interpretativas 
que corresponden a la autoridad laboral, 
se crea una comisión paritaria formada 
por tres representantes de la empresa y 
tres del comité, actuando uno de los pri
meros como Presidente y uno de los se
gundos como Secretario, siempre y cuan
do hayan intervenido en las deliberaciones. 
Esta comisión celebrará reuniones siempre 
que cualquiera de las partes lo solicite.

Retribuciones
Art. 6.° Se establecen como retribucio

nes base del Convenio, para cada cate
goría profesional, las que figuran en la 
primera columna de la tabla I, anexa a 
este Convenio. El personal femenino ten
drá derecho a la misma retribución que el 
masculino, a igual trabajo.

Plus de turnicidad
Art. 7.° Se establece un plus de tur

nicidad por el importe señalado en la 
tabla VIII, que será percibido por día de 
asistencia efectivo al trabajo, excepto sá
bados; es decir, cinco días a la semana.

Esta plus lo percibirá todo aquel que 
trabaje. a turno, cualquiera que sea su 
categoría profesional.

Gratificaciones de Convenio. — Art. 8.° 
Con independencia de las gratificaciones 
reglamentarias de julio y Navidad, todo 
el personal afectado por el presente Con
venio percibirá otras dos gratificaciones, 
que serán abonadas en la fecha y cuantía 
que en la tabla anexa número III se in
dica.
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Dichas pagas extraordinarias serán pro- 
rrateables, al igual que las reglamentarias, 
para el caso de baja en la empresa por 
cese voluntario o forzoso, siempre que no 
sea consecuencia de sanción que lleve con
sigo el despido justificado.

El importe a percibir por los empleados 
(técnicos, administrativos y subalternos) 
será igual al del personal del taller, me
diante la fijación de las correspondientes 
tablas de asimilación, con la salvedad de 
que el personal con categoría superior a 
oficial de primera se considerará asimilado 
a éste.

Gratificaciones reglamentarias
Art. 9.° Se abonarán las gratificaciones 

reglamentarias anuales de julio y Navidad 
en la cuantía que para cada una de las 
categorías profesionales se indica en la 
tabla anexa número II.

A los empleados con salario mensual se 
les abonará el importe del sueldo base de 
la tabla I.

Antigüedad
Art. 10. Los premios de antigüedad se 

abonarán de la siguiente forma:
Primer quinquenio, el 5 por 100 del sa

lario base.

Primero y segundo quinquenios, el 15 % 
del salario base.

Primero, segundo y tercero quinquenios, 
el 25 por 100 del salario base.

Primero, segundo, tercero y cuarto quin
quenios, el 30 por 100 del salario base.

Los siguientes, el 5 por 100 del salario 
base cada uno.

Vacaciones
Art. 11. Todo el personal afectado por 

el presente Convenio disfrutará de una 
vacación anual de veinticuatro días labo
rables. Por cada quinquenio devengado a 
partir del cuarto, un día laborable más de 
vacaciones, hasta un máximo de un mes 
natural. El abono de estos días de vaca
ciones para los operarios se calculará to
mando como base la media de los deven
gos percibidos por el trabajador en los tres 
meses anteriores trabajados cronológica
mente.

Trabajos penosos, tóxicos y peligrosos
Art. 12. A los trabajadores en los que 

concurra alguna de estas circunstancias 
les será abonado un 20 por 100 de boni
ficación, calculado sobre el total de la 
remuneración del trabajador.

Asistencia y puntualidad
Art. 13. Se abonará un premio de asis

tencia y puntualidad por el importe de
terminado en la tabla VIL

Dicho premio se devengará quincenal
mente y no se perderá en los siguientes 
casos:

Por olvido a la hora de fichar, previa 
consulta al encargado y comprobada por 
éste la puntual asistencia del trabajador. 
Tampoco se perderá dicho premio en caso 
de accidente de trabajo, por alumbra
miento de la esposa, matrimonio del tra
bajador, fallecimiento de los familiares re
señados en el artículo 37.3.b del Estatuto 
del Trabajador, en el mismo número de 
días que el citado artículo señala, fun

ciones de carácter sindical y deberes que 
tengan la consideración de carácter pú
blico, así como cuando haya que asistir 
justificadamente al médico especialista, con 
un máximo de dos veces al mes. Se abo
nará a todos los trabajadores cuyo mar
gen de entrada de retraso en los registros 
de entrada, no exceda de cinco minutos 
para el comienzo de la jornada de cada 
productor.

Este premio de asistencia y puntua
lidad quedará reduido a un 50 por 100, 
cuando el trabajador incurriera en una 
falta de puntualidad por un tiempo su
perior a cinco minutos e inferior a treinta.

Transporte
Art. 14. La empresa vendrá obligada 

a poner vehículos para aquellos produc
tores cuyo horario de entrada y salida al 
trabajo no coincida con el funcionamiento 
de los servicios públicos de transporte 
de viajeros.

Indemnización por defunción
Art. 15. En los casos de fallecimiento 

de un trabajador perteneciente a la plan
tilla de la empresa, tanto por accidente 
como por enfermedad, se descontará a 
todo el personal el importe de dos horas 
de trabajo, incluida prima, y calculado el 
importe total será incrementado con la 
misma cantidad por la empresa, entregán
dose la suma total a los derechohabientes 
del fallecido. Esta indemnización a los 
familiares se prorrogará durante un año, 
aun cuando el trabajador hubiese dejado 
de pertenecer a la plantilla de la empresa 
por haber causado baja en la misma a 
consecuencia de invalidez.

Preferencia de ingreso en la empresa
Art. 16. La viuda e hijos en edad la

boral que dejaran los trabajadores falle
cidos de la empresa tendrán derecho pre
ferente para el ingreso en la misma, cu
briendo las vacantes que puedan existir 
en el momento del fallecimiento o las que 
se produzcan posteriormente, siempre que 
puedan desempeñarlas adecuadamente.

Ropa de trabajo

Art. 17. Todos los productores de la 
empresa tendrán derecho, como mínimo, 
a que se les facilite dos prendas de tra
bajo al año, quedando facultado el comité 
de empresa para proponer a la misma un 
número mayor de prendas en casos con
cretos: la elección de tales prendas se 
hará conjuntamente entre la empresa y la 
representación de los trabajadores.

Promoción cultural, profesional 
y deportiva

Art. 18. La empresa abonará a su car
go el importe de la matrícula, libros y 
material necesario para todos los traba
jadores que cursen estudios en centros 
oficiales, con el fin de mejorar su nivel 
cultural y profesional.

Para cubrir las vacantes de cualquier ca
tegoría que se produzcan en la empresa 
se concederá derecho preferente a los tra
bajadores de la plantilla, convocándoles 
cuando se produzcan con las pruebas per
tinentes.

Todas las medidas que se tomen, tanto 
en el aspecto cultural como en el depor
tivo, se adoptarán de acuerdo con el co
mité de empresa.

Jornada de trabajo
Art. 19. La jornada de trabajo será 

cuarenta y dos horas semanales efecti'3' 
mente trabajadas, adaptándose al calenda 
rio laboral para el tiempo de vigencia 
acuerdo entre la dirección y el comité 
empresa. Se respetará la jornada reducid 
de verano de los empleados y sin Peí 
juicio de acuerdo particular que pue^ 
surgir para evitar aglomeraciones a la bor
de salida.

Art. 20. Si por necesidades de servio'1 
hubiese que realizar trabajos en las de^ 
minadas horas nocturnas; es decir, des» 
las diez de la noche hasta las seis de 16 
mañana, se abonará un plus de noctnf 
nidad de acuerdo con la tabla V que 51 
adjunta.

Art. 21. El valor de factores a 
efectos de prima es el que se deternii"' 
en la tabla IV. Con los salarios que ab» 
na la empresa están garantizados toto
los mínimos y absorbido lo dispuesto e. 
el artículo 73 de la Ordenanza labor3 
para la Industria Siderometalúrgica en' 
referido al beneficio, equivalente al 25 '' 
del salario base a tiempo.

Art. 22. En cuanto a organización 
trabajo y rendimiento regirán los extf? 
mos preceptuados en el sistema de I1'1 
mas que en su día se aprobó por la Ai'10’ 
ridad laboral y en la Ordenanza de Tr2 
bajo para la Industria Siderometalúrg’c, 
en lo no modificado por el presente Co"' 
venio.

Art. 23. En todos los demás concepf^ 
que regulan las relaciones laborales y Q11, 
no habían sido modificadas por este Co®’ 
venio regirán las disposiciones vigentes >' 
con carácter preferente, la Ordenanza y 
Trabajo para la Industria Siderometal^’ 
gica.

Art. 24. El valor de la hora extraordi 
naria será para todos los trabajadores e 
establecido en la tabla número VI, que 5 
adjunta como anexo al Convenio.

Art. 25. Los trabajadores que tiet1^ 
establecido un horario fijo de tarde Per 
cibirán, además, un plus de 286 Pesetí 
por día de asistencia efectiva al traba!"' 
excepto sábados; es decir, cinco días a 
semana, igual para todos, cualquiera U1*1 
sea su categoría profesional.

Art. 26. A todos los trabajadores 4^* 
tengan hijos en edad escolar, los compren. 
didos entre los 5 14 años, percibirán e 
el mes de septiembre la cantidad de Pl 
setas 1.323 por cada uno de ellos.

Art. 27. Se acuerda por ambas Part^ 
para los oficiales de taller, operarios, 4lj 
en un plazo de 1 a 2 años, incluido j 
de 1981, dichos productores, a los efe»1^ 
exclusivamente salariales, jornal base ■ 
primas, se debe producir una equiparad^ 
con los administrativos, oficiales de Pr 
mera, oficial de segunda y auxiliar A, 
pectivamente, debiéndose actuar para c0¡. 
seguir esa equiparación con el mismo c* 
tei;io que en este año.

Respecto de los especialistas se actu^ 
con un criterio similar al del prese11 
año.

Art. 28. Para el caso de que el índ^j 
oficial del costo de la vida excediera o 
6,5 por 100 en el primer semestre, los 
larios que se devenguen en el segu'10. 
serán incrementados en la diferencia en1 
el 6,5 por 100 citado y el que se est'111 
oficialmente.
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TABLA IANEXO

A) Técnicos:

1) Titulados
Total 1981

A) Técnicos:
Sueldo base Prima

Ingenieros y licenciados .............. ........  1.096.474 - 1) Titulados
Peritos y A. T. S............................................. ........  1.023.488 Ingenieros y licenciados ..................

Peritos y A. T. S.......... 64.951
59.166

10.614
11.282

2) Técnicos oficinas

Dibujante y delineante proyectista .. ........  967.927 2) Técnicos oficinas
Delineante de primera...................................
Delineante de segunda ...................................

........  896.956

........  826.861 Dibujante y delineante proyectista ... 55.139 11.350
Calcador y reproductor de planos ..............
C. formación 2 ...............................................

........  788.158
497.766

Delineante de primera.........................
Delineante de segunda ....... 50.263

45.681
11.124
10.659

C. formación 1 ............................................... ........  447.076 Calcador y reproductor de planos ...
C. formación 2 ........... 43.394

26.918
24.132

10.131
6.190
5.267C. formación 1

3) Técnicos de taller

Jefe de taller.................................................. ........ 1.023.488 3) Técnicos de taller
Maestro de taller ..........................................
Encargado .......................................................
Capataz...........................................................

........  983.079

........  960.912

........ 955.014
Jefe de taller........... 59.166

55.796
53.947
53.514

11.282
11.846
12.156
12.170

Maestro de taller ..
Encargado .......
Capataz ...........

4) Técnicos de organización 
Jete de primera .............................................. ........  1.023.488 4) récnicos de organización
Jefe de segunda ..............................................
T'^n-C0 c’e organización de primera ......... 

ecnico de organización de segunda ......
Auxiliar «A»

........ 967.927
......... 896.861
......... 826.861

788 158

Jefe de primera ....................................
Jefe de segunda...................................
Técnico de organización de primera ... 
I ecnico de organización de segunda ... 
Auxiliar «A» ..

59.166
55.139
50.263

11.282
11.350
11.124
10.659
10.131

Auxiliar «B» 666 581 45.681
43.394
43.394Auxiliar «B» .. .

r , 5) Técnicos proceso de datos
Jefe C. P. D. 1 071 488

5) Técnicos proceso de datos
Analista -programador ....................................
Programador..................................................
Operador sistema ...........................................
Operador estación de trabajo ........................
Grabador verificador primera .....................
Grabador verificador segunda ........................

........  967.927

........  896.956

........  826.861
......  826.861

......... 788.158
........  666.581

Jefe C. P. D.............................................
Analista-programador ............... ... ...
Programador...........

59.166
55.139
50.263
45.681
45.681
43.394

11.282
11.350
11.124
10.659
10.659
10.131

Operador sistema .......
Operador estación de trabajo .............
Grabador-verificador primera ..
Grabador-verificador segunda .. 43.394

B) Administrativos:

Jefe de primera ................. 1 023 488 B) Administrativos:
Jefe de segunda ..............................................
Oficial de primera .................. ........  967.927

896 9S6 jefe de primera .. 59.166 11.282
11.350
11.124
10.659
10.131

oticial de segunda .......
Auxiliar «A» . ........  826.861

788 1 sa
Jefe de segunda ....................................
Oficial de primera ... 55.139

50.263Auxiliar «B» . Oficial de segunda ... 45.681
0. formación 2 . Auxiliar «A»........... 43.394

43.394
26.918
24.132

0. formación 1 Auxiliar «B» .......
C formación 2 ... 6.190

5.267C. formación 1 .......
C) Subalternos:

Limpiadoras .. 748 788 C) Subalternos:
Chofer camión, más de 10 Tm.............. 896 9^6 Limpiadoras ...........^hoter camión, menos de 10 Tm.................
Ghofer de turismo.............................
Listero .

........  826.861
........  826.861

40.502
50.263
45.681
45.681
45.681
45.681
45.681
37.280
37.280
43.394

10.213
11.124
10.659
10.659
10.659
10.659
10.659
10.321
10.321
10.131

Chofer camión, más de 10 Tm...........
Chofer camión, menos de 10 Tm

Almacenero . ■
........  826.861
........  704.470
........  704.470
........  788.158

Chofer de turismo .......
Telefonista-recepcionista ................................
Guarda-vigilante .............................................
Portero y ordenanza .....................................  
conductor máq. automóv................................

Listero ........
Almacenero ........
Telefonista-recepcionista ...............
Guarda-vigilante ............
Portero y ordenanza ...........................
Conductor maq. automóv..........

D) Operarios:

Oficial de primera .................................... ... ........  874.972
D) Operarios: Diario

Oficial de segunda .........................................
Oficial de tercera ..........................................
Especialista y mozo almacén ..

........  827.600
........  788.930
........  768.375

Oficial de primera ...............................
Oficial de segunda ........................ .- ...
Oficial de tercera

1.570,90
1.475,99
1.403,83Peón .. 749 146 Especialista y mozo almacén ............. 1.373,99
1.350,65

672,45
c- formación 2 ...............................................
c- formación 1

........  392.509
374 204

Peón ..............
C. formación 2 ....................................
C. formación 1 ..................................... 5.007

631,24 4.992

M.C.D. 2022



826 BOLETIN OFICIAL

TABLA II. PAGAS EXTRAORDINARIAS 3. Técnicos de taller

TABLA III. — GRATIFICACIONES CONVENIO

A) Operarios: Julio Navidad

Oficial de primera ........ 47.127 47.127Oficial de segunda ............ 44.280 44.280Oficial de tercera ....... 42.115 42.115
Especialista y mozo de almacén ... . 41.220 41.220Peón ......................... 40 520
C. formación 2 .............. 20.174 20'174
C. formación 1 ..................................... 18.937 18.937

Categorías profesionales Mayo Octubre

Oficial de primera ............................... 18.011 18.011
Oficial de segunda ............................... 17.832 17.832
Oficial de tercera ................... '.......... 17.651 17.651
Especialista y mozo de almacén ........ 17.471 17.471
Peón ...................................................... 17.291 17.291
C. formación 2 ..................................... 11.437 11.437
C. formación 1 ..................................... 11.132 11.132

TABLA IV. —FACTORES DE LA PRIMA PARA OPERARIOS

Categorías profesionales Valor factor

Oficial de primera .................................................. 1,7625
Oficial de segunda .................................................. 1,6828
Oficial de tercera ................................................... 1,5915
Especialista y mozo de almacén .......................... 1,5018
Peón ...................................'..................................... 1,3973

Jefe de taller ........................................................... 703,64
Maestro de taller .................................................... 670,26
Encargado ................................................................. 651,97
Capataz ..................................................................... 647,35

4. Técnicos de organización

Jefe de primera ...................................................... 703,64
Jefe de segunda ....................................................... 660,41
Técnico organización de primera .......................... 606,31
Técnico organización de segunda .......................... 554,10
Auxiliar «A» ............................................................ 526,39
Auxiliar «B» ............................................................ 470,10

5. Técnicos proceso de datos

Jefe C. P. D................................................................ 703,64
Analista-programador ....................................... 660,41
Programador ............................................................. 606,31
Operador sistema .................................................... 554,10
Operador estación de trabajo ................................ 554,10
Grabador verificador primera ............................... 554,10
Grabador-verificador segunda ................................. 470,10

B) Administrativos:

Jefe de primera ....................................................... 703,64
Jefe de segunda ....................................................... 660,41
Oficial de primera .................................................. 606,31
Oficial de segunda .................................................. 554.10
Auxiliar «A» ............................................................ 526,39
Auxiliar «B» ............................................................. 470,10
C. formación 2 ....................................................... 291,62
C. formación 1 ........................................................ 261,43

C) Subalternos:

TABLA V. — PLUS DE NOCTURNIDAD

Valor hora

Oficial de primera ................................................ 56,10
Oficial de segunda ................................................ 52,71
Oficial de tercera ................................................. 50,14
Especialista y mozo de almacén .......................... 49,07
Peón ......................................................................... 48,24

Limpiadoras .............................................................. 495,52
Chofer camión, más de 10 Tm................................. 606,31
Chofer camión, menos de 10 Tm......................... 554,10
Chofer turismo ........................................................ 554,10
Listero ....................................................................... 554,10
Almacenero .............................................................. 554,10
Telefonista-recepcionista ....................................... 554,10
Guarda-vigilante ....................................................... 461,21
Portero y ordenanza .............................................. 461.21
Conductor maq. automóv......................................... 526,39

TABLA VI. —VALOR DE LAS HORAS EXTRAORDINARIAS

A) Técnicos:
1. Titulados 75 por 100

Ingenieros y licenciados .......................................... 762,61
Peritos y A. T. S........................................................ 703,64

2. Técnicos oficina

Dibujante y delineante proyectista ...................... 660,41
Delineante de primera ............................................ 606,31
Delineante de segunda ............................................ 554,10
Calcador y reproductor de planos ...................... 526,39
C. formación 2 ........................................................ 291,62
C. formación 1 ........................................................ 261,43

D) Operarios:

Oficial de primera .................................................. 510,55
Oficial de segunda .................................................. 479,69
Oficial de tercera ................................................... 456,24
Especialista y mozo de almacén .......................... 446,55
Peón .......................................................................... 438.97
C. formación 2 .....................   218,55

TABLA VIL —PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA AL TRABA^

Premio de puntualidad ............................... 990 (quincenal'

TABLA VIII. —PLUS DE TURNICIDAD

Plus de turnieidad ...................................... 339 (pesetas
Plus horario tarde ...................................... 286 (pesetas di*1'

Núm. 2.260
CONVENIOS COLECTIVOS 

Empresa «Pikolín», S. A.
Rectificación de errores aparecidos 

en el Convenio colectivo de la empresa 
«Pikolín», S. A., publicado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia número 67, 
de fecha 24 de marzo de 1981:

Art. 11. En la primera línea de la 
escala de este artículo aparece 100/100, 
cuando es 100/110.

Art. 22. En la fórmula correspon
diente a «Complemento por calidad y 
cantidad de trabajo», aparece:

S. b. x 12 ... cuando es S.b. x 12 ...

305 365
Anexo núm. 5, apartado 2. Vacacio

nes. — En el último párrafo aparece 
«Los sábados que sean festivos...», 
cuando es «Los sábados que son fes
tivos...»

i, 
Anexo núm. 7, apartado A), punto

Aparece «... a guardar sigilo profes'0, 
nal en las materias que 
proceda...», cuando es «... „ o— 
sigilo profesional en las materias 
las que legalmente proceda...»

.a!
Lo que se comunica para gene* 

conocimiento.

Zaragoza, 30 de marzo de 1981.

legalmen1 
o misird-1'
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SECCION SEXTA

Núm. 3.273
A L A G O N

Por don Cesáreo UsÓn Escuder se ha 
solicitado la instalación de un salón de 
juegos recreativos, con emplazamiento en 
calle Palafox, número 5.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes durante el plazo de diez 
días hábiles.

Alagón a 28 de marzo de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.189
A L F A M E N

por don Pedro Lázaro Torres se ha 
solicitado la legalización, por carecer de 
'cencía municipal, de la actividad de fa- 
ncación de magdalenas y bollos, con em

pozamiento en calle de la Balsa, nú
mero 7, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artículo 30 
oel Reglamento de Actividades Molestas, 
insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
Por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles.

Alfamén, 27 de marzo de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.367
ATECA

.El Tribunal encargado de juzgar los 
ejercicios de la oposición libre para 
la provisión de dos plazas de auxiliar 
de Administración general de este 
Ayuntamiento acordó señalar como 
'echa de comienzo de la oposición el 
Próximo día 28 de abril, a las diez 
loras, en el salón de sesiones de esta 
Lasa Consistorial.

Efectuado el sorteo de actuación ha 
eorrespondido el núm. 1 al aspirante 

rV0 apellido comienza con la letra 
«M» (doña María-Dolores Mainez Gó- 
pez), que en la lista general de admi- 
uaos a la oposición, publicada en el 
‘'oolotin Oficial» de la provincia nú- 
rnero 38, de 17 de febrero de 1981, 
"gura en tercer lugar.
ti L j actuación será correlativa a par- 
n del expresado opositor, finalizando 

con dona María-Jesús Júdez Redondo, 
.actuará con el número 5 de los 

admitidos a la oposición.
9uc se hace público para general 

conocimiento.
A]^3- E" de abril de 1981. — El 
Alcalde, José-Luis Blasco.

Núm. 3.367 
ATECA

. Tribunal encargado de juzgar los 
, Jercicios de la oposición libre para 
a Provisión de una plaza de alguacil 
municipal de este Ayuntamiento acor

dó señalar como fecha de comienzo de 
la oposición el próximo día 28 de abril, 
a las dieciséis horas, en el salón de 
sesiones de esta Casa Consistorial.

Efectuado el sorteo de actuación ha 
correspondido el núm. 1 al aspirante 
cuyo apellido comienza con la letra 
«C» (don Carlos Carretero Legrand), 
que en la lista general de admitidos 
a la oposición, publicada en el «Bole
tín Oficial» de la provincia número 38, 
de 17 de febrero de 1981, figura en 
primer lugar.

. La actuación será correlativa a par
tir del expresado opositor, finalizando 
con don Antonio-Julio Pérez Enguita, 
que actuará con el número 4 de los 
admitidos a la oposición.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Ateca, l.° de abril de 1981. — El 
Alcalde, José-Luis Blasco.

Núm. 3.276
EL BURGO DE EBRO

En cumplimiento de lo determinado por 
el artículo 109 de la Ley de Régimen Lo
cal se somete a información pública por 
espacio de quince días el expediente in
coado por este Ayuntamiento sobre Regla
mento del servicio de suministro de agua 
potable a la población.

Durante dicho plazo, contado desde el 
día siguiente de su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, podrán exa
minarlo, quienes lo deseen, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, en horas de 
oficina, y formular por escrito las recla
maciones que estimen pertinentes.

El Burgo de Ebro a 30 de marzo de 
1981. — El Alcalde-Presidente, Damián 
Gracia.

Núm. 3.275
e s c a t r o n

Por doña Trinidad Barriendos Aparicio 
se ha solicitado licencia para establecer la 
actividad de peluquería, con emplaza
miento en calle General Franco, 75.

Lo que se hace público, en ’ cumpli
miento de lo preepluado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes durante el plazo de diez 
días hábiles.

Escatrón a 25 de marzo de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.190
F A R L E T E

Acordada por este Ayuntamiento, en 
sesión plenaria ordinaria celebrada hoy, 
la modificación de las tarifas de las tasas 
sobre el impuesto de circulación de ve
hículos y las de prestación del servicio 
de alcantarillado, quedan expuestos al pú
blico los correspondientes acuerdos por 
plazo de quince días, durante los cuales 
podrán formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas, de acuerdo con lo 
previsto en el Real Decreto-ley número 3 
de 1981.

Farlele, 27 de marzo de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.193
F A R L E T E

Aprobada por este Ayuntamiento pro
puesta de tarifas por la prestación del ser
vicio de suministro de agua potable, que
da expuesto al público el expediente en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por el 
término de quince días, a efectos de re
clamaciones por quienes estuvieren asis
tidos de tal derecho.

Farlele, 27 de marzo de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.194
LUNA

Por don José-Antonio Minguijón Ber- 
cebal se ha solicitado licencia para la ins
talación de carnicería-charcutería, sita en 
la calle Hospital, sin número, de esta lo
calidad.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, pudiendo los que se

Aprobada por este Ayuntamiento, en 
sesión plenaria celebrada el día 26 de 
marzo, la modificación de las tarifas del 
impuesto municipal de circulación de ve
hículos, en virtud del Real Decreto-ley 3 
de 1981, de 16 de enero, se expone al pú
blico en la Secretaría municipal durante 
el plazo de quince días hábiles, siguientes 
a la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficia!» de la provincia, a efectos 
de reclamaciones.

Luna a 27 de marzo de 1981. — El Al
calde, José Posadas.

Núm. 3.188
MUNEBREGA

consideren afectados por la mencionada 
instalación presentar en la Secretaría de 
este Ayuntamiento las observaciones per
tinentes por un plazo de diez días, a con
tar desde la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Munébrega, 27 de marzo de 1981. ■— El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.197
P I N S E Q U E

En cumplimiento de lo acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, en se
sión celebrada el día 27 de marzo actual, 
en relación con el expediente que se ins
truye para la enajenación de bienes en pú
blica subasta de las fincas rústicas situa
das en este término municipal, pertene
cientes a propios de éste municipio, con 
el fin de utilizar el producto de la venta 
como uno de los recursos para financiar 
distintas obras y servicios que se preten
den realizar, se abre información pública 
por término de quince días para oír cuan
tas reclamaciones puedan formularse, pu
diendo ser examinado dicho expediente en 
la Secretaría municipal.

Pinseque, 28 de marzo de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.277
LA PUEBLA DE ALFINDEN

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el día 27 del actual y con el «quorum» que 
determina el artículo 3 del Real Decreto- 
ley 3 de 1981, de 16 de enero, acordó 
elevar en un 10 por 100 de las cuotas 
del impuesto municipal sobre- circulación, 
fijadas en el artículo 81 del Real De

M.C.D. 2022



828 BOLETIN OFICIAL

creto 3.250 de 1976, con efectos econó
micos del año en curso.

El acuerdo citado queda expuesto al 
público, por término de quince días, en 
el tablón de anuncios de la Corporación, 
pudiendo presentarse durante dicho plazo 
las reclamaciones pertinentes.

La Puebla de Alfindén a 28 de marzo 
de 1981. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.192
TARAZONA

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Tarazona (Zaragoza);
Hace saber: Que esta Corporación ha 

aprobado inicialmente, para el ejercicio 
de 1981, el establecimiento o modifica
ción de la imposición de los tributos y 
Ordenanzas fiscales que se relacionan a 
continuación:

l .° Ordenanza fiscal relativa a tasas 
por recogida de basuras y limpieza viaria.

2 ." Modificación parcial de la Orde
nanza en vigor de recogida de basuras a 
domicilio, rectificando el artículo 8.° de 
la misma con las siguientes cuotas:

a) Por recogida de basuras en cada do
micilio-vivienda, 450 pesetas al trimestre.

b) Comercio en general, oficinas, ban
cos y establecimientos similares, 562 pe
setas al trimestre; talleres, fruterías, ver
dulerías, peluquerías y establecimientos si
milares, 900 pesetas al trimestre; estable
cimientos de bebidas, hoteles, pensionis
tas, bares, cafés, bares-restaurantes, luga
res de esparcimiento y almacenes al por 
mayor, 1.012 pesetas al trimestre.

La vigencia de esta Ordenanza, que con
tinúa en vigor en todos sus extremos, ex
cepto en la modificación que se propone 
en cuanto a tarifa, entrará en vigor a par
tir de la aprobación por este Ayunta
miento y hasta que se acuerde su mo
dificación.

Y cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 17 del Real Decreto-ley 3 de 1981, 
de 16 de enero, se hallan de manifiesto 
al público, con sus correspondientes acuer
dos de imposición o modificación en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días hábiles, durante los 
cuales podrán examinarse, así como los 
expedientes respectivos, y presentar cuan
tas reclamaciones estimen pertinentes los 
interesados legítimos.

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento.

Tarazona, 28 de marzo de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.278
TARAZONA

Aprobado inicialmente por esta Corpo
ración municipal, en sesión del día 26 de 
marzo de 1981, el presupuesto de inver
siones para 1981, se expone al público por 
término de quince días hábiles, durante 
cuyo plazo podrán presentar reclamacio
nes en este Ayuntamiento los habitantes 
de este término municipal y demás en
tidades enumeradas en el artículo 683 de 
la Ley de Régimen Local, por los mo
tivos expresados en el artículo 684 del 
citado Cuerpo legal.

Tarazona, 28 de marzo de 1961. — El 
Alcalde, (ilegible).

. Núm. 3.274
UTERO

Por don Armando Castillo Agustín se 
ha solicitado licencia de apertura de ca
fetería, con emplazamiento en galería Co
mercial del centro de carretera «Al- 

campo», S. A., en carretera de Logroño, 
kilómetro 12.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes durante el plazo de diez 
días hábiles.

Utebo, 30 de marzo de 1981. — El 
Alcalde, Carlos del Río.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre 
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, ante el Juez o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captu 
ra y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artículos 
512 y 388 de las Leyes de Enjuicia
miento.

Núm. 3.116
LOPEZ PASCUAL (Carlos), hijo de 

Carlos y de María, de 28 años de edad, 
natural y avecindado en Zaragoza, de es
tado civil soltero, de profesión impresor, 
cuyo documento nacional de identidad es 
el número 901.431.450, encartado en causa 
sin número por los presuntos delitos de 
deserción y fraude, cuyas señas persona
les son: pelo moreno, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz recta, barba escasa, boca 
normal, color sano, estatura 1.680 milí
metros, comparecerá en este Juzgado en 
el término de veinte días, ante don Ma
nuel Cañete Cañete, Capitán legionario, 
Juez instructor del Juzgado militar per
manente del Tercio «Duque de Alba», 
II de la Legión, en la plaza de Ceuta.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.223
JUZGADO NUM. 1

. Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de primera instancia del número 1 
de Zaragoza, en autos de juicio ejecutivo 
número 1.897 de 1980, a instancia de don 
Felipe" Vicente Mendoza, representado por 
el Procurador señor García Anadón, con
tra «Sociedad Cooperativa Limitada del 
Mediterráneo de Maquinaria y Obras Pú
blicas», domiciliada en Tarragona (polí
gono Francolí, parcela 16), y actualmente 
en ignorado paradero, se notifica por me
dio de la presente a dicha demandada la 
sentencia de remate dictada, y que en su 
parte necesaria dice así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 20 ' 
marzo de 1981. — El señor don Ra'a‘ 
Oliete Martín, Juez de primera instan^ 
del Juzgado número 1 de esta capital,.11: 
hiendo visto los presentes autos de ju'c 
ejecutivo, seguidos por don Felipe Vice11, 
Mendoza, de esta capital, representa, 
por el Procurador don Alejandro Gaf 
Anadón y defendido por el Letrado o 
Manuel Albareda Díaz, contra «SociCd 
Cooperativa Limitada del MediterraO1 
de Maquinaria y Obras Públicas», de 
rragona, y en ignorado paradero, dé^ 

rebeldía, sobre reclamación 1 
cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando 
guir la ejecución adelante hasta 
trance y remate de los bienes embarga®' 
y demás propios de la ejecutada «So0, 
dad Cooperativa Limitada del Medité t 

rada en

neo de Maquinaria y Obras Públicas»', 
con su producto, entero y cumplido 
al ejecutante don Felipe Vicente Mend^ 
de la cantidad de 3.002.728 pesetas, 
porte de capital y gastos de protesto, ‘ 
tereses legales desde la fecha de ést^ 
la en que el pago tenga lugar, y coS.¡ 
causadas y que se causen, a cuyo P • 
expresamente condeno a la ejecutada-

Así por esta mi sentencia lo pro'1 
cío, mando y firmo. — Rafael Ol'eL, 
(Rubricado). — Publicada el mismo '

Y con el fin de que sirva de not'1' 
ción a la demandada «Sociedad Coop^} 
tiva Limitada del Mediterráneo de 
quinaria y Obras Públicas» expido la 
sente que firmo en Zaragoza a veinte. 
de marzo de mil novecientos ochen1 ' 
uno. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.179

JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación
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En virtud de lo dispuesto por el 
Juez de primera instancia del Juzgado 
mero 2 de los de Zaragoza, en provid 
cia dictada en los autos de mayor cua11 
que luego se hará mención, se dictó s ( 
tencia cuyos encabezamiento y fallo 
del tenor siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 15 .c! 
marzo de 1981. — El limo, señor 
Luis Martín Tenías, Juez de primera 
tancia del Juzgado número 2 de l°s (l 
esta ciudad, habiendo visto los prese11^ 
autos de juicio declarativo de mayor 0% 
tía seguido con el número 1.418 de 
a instancia de don Félix Uche Nadal, ' 
yor de edad, domiciliado en el dep^'j 
mentó francés de Ariege, localidad ■ 
Auzat, representado por el Proctir® 
don Marcial-José Bibián Fierro y as*s^ 
del Letrado don Manuel F. Bibián de . 
guel, en turno de oficio, contra ,, 
José Plou Artigas, con domicilio en ; . 
ciudad (Monasterio de Siresa, nu : 
ros 8-10, 4.°); doña Ana Plou Art1’^ 
viuda de don Serapio Lamarca Portao, 5, 
domicilio en La Puebla de Albortón L,. 
ragoza), y contra herederos desconoC'L 
y herencia yacente del citado don S » 
pió Lamarca Portao, que no han con1^ 
recido en autos, sobre declaración de P 
piedad de fincas y otros extremos, y--'

Fallo: Que estimando la demanda L, 
mulada por don Félix Uche Nadal, co® . 
don José Plou Artigas, doña Ana 1 
Artigas, viuda de don Serapio Lant® 
Portao, y contra los herederos deseo , 
cidos y herencia yacente del citado ; 
Serapio Lamarca Portao, debo declaf®; 
declaro que don Félix Uche Nadal ; 
único propietario de las fincas a que 
litis se contrae; que los demandados
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venido ocupando tales fincas como meros 
administradores del señor Uche y que 
vienen obligados a rendir cuentas al ac
tor, condenando, como condeno, a los de
mandados a estar y pasar por tales de
claraciones, así como a desalojar y dejar 
a la libre disposición del actor las fincas 
que se describen en el hecho primero de 
la demanda en el plazo legal fijado en los 
juicios de desahucio, y a rendir cuentas 
al actor de la gestión llevada a efecto 
desde el momento en que se hicieron 
cargo de las fincas, así como a abonar 
las cantidades que se acrediten en período 
de ejecución de sentencia por la rendi
ción de cuentas a efectuar, sin acordar 
expresa condena en costas.

, Así por esta mi sentencia, que se no
tificará a los demandados rebeldes, lo pro
nuncio, níando y firmo. — Luis Martín 
Tenías.» (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a los 
demandados estos autos, haciendo constar 
que el demandado litiga en concepto de 
pobre, expido la presente en Zaragoza a 
veinticuatro de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno. — El Secretario, (ilegible).
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Núm. 3.224
JUZGADO NUM. 2

^on Luis Martín Tenías, Juez de primera 
■nstancia del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 

oí numero 469 de 1981-A se tramita ex- 
Pechente de dominio a instancia de don 
'ancísco Marco Ferrer, mayor de edad, 

nnSad? vecino de Zuera, representado 
l. el Procurador señor Lozano Gracián, 

í'a la reanudación del tracto sucesivo 
cu límpido de la siguiente finca:

v pv  aiTn>0. re8adí° en *a partida «Espala
ra Baja», de cabida aproximada, un 

sj IZ V.puatro hanegas, o sea 85 áreas 
centiáreas; linderos antiguos: Norte, 

n omo Blas; Este, Clara Berges, camino, 
C 1 la C°nde V otra; Sur, Antonio García । ; y Oeste, Apolonia Liarte y otros. Lin- 
r/05 ^luales: Norte, Antonio Blas; Este, 

aia Berges, José Alceda, herederos de 
de n?no Oonde y camino: Sur, herederos 
( i García, y Oeste, Francisco 
toni Ortiz- Antonio Borruel, An
do A Mollna y otros. Se halla atravesada 
narr. । .a Esre por un camino. Es la 
Peri^*1 . dc.* .P°*|8ono 13 de Zuera. 
eiinCnCCd a* so^cilante por compra, se- 

eSLntUra Pl,blica otorgada el 10 de 
Zue.611^6 ^58 ante el Notario de 
lnc » , on Ambrosio Aranda de Pastor a 
eiur a °nce,s herederos de los titulares re- 
finoa e^. Antecedentes regístrales de la 
f L229- libi0 64 de Zuera, “7a 140. folio 85 vuelto.
terr-A11 i0}6 a lo prevenido en la regla 
caria de artículo 201 de la Ley Hipote- 
los tii ’i01^ medi.° de* Presente se cita a 
h fi U ar6j regístrales y transmitentes de 
don "n3' • , n Eduardo Miravete Escuer, 
Mi,-,, an'^ Miravete Escuer, don David 
v dnn 6 Escuer, don José Alceda Sanou 
halla . b-H^ue Miravete Escuer, que se 
redpr^ Cn1 ’S^radQ paradero, y como he- 
cidne S te ,os citados titulares descono- 
hubiefPn^f6!! Ca^° de que a|8uno 0 1odos 
mentp60 a**ecido, convocándose igual- 
da np,a Suantas Personas ignoradas pue- 
fin L1,ud|car la inscripción solicitada a 
dan a qUe en término de diez días pue- 
diente°nfareCir en esle Juzgado y expe- 
convenga3™ 3 e§ar lo que a su derecho 
ina^-zn0) en Zaragoza a veinticinco de 
El i 06 ,mi. riovecientos ochenta y uno. 
(ilegible) * U*S ^artin- — El Secretario,

Núm. 3.408
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado núm. 2 de los de esta capital;
Por el presente hace saber: Que en 

los autos de juicio de mayor cuantía 
número 202 de 1973, seguidos a ins
tancia del Procurador señor Velasco, 
en nombre y representación de don 
Manuel Picazo Uche, contra doña Emi
lia Garzón Romero, se ha acordado en 
providencia de esta fecha publicar el 
presente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y «Heraldo de Aragón», y 
fijando otro en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, a fin de hacer constar 
que del edicto de fecha 11 de los 
corrientes dimanante de estos autos 
y en el que se señala la subasta de 
bienes inmuebles para el día 4 de 
mayo próximo, deberá dejarse sin 
efecto la cláusula tercera del mismo, 
ya que, como se especifica en la cláu
sula primera de dicho edicto, la ter
cera subasta anunciada se hará sin 
sujeción a tipo alguno.

Dado en Zaragoza a treinta de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno. _  
El Juez, Luis Martín. — El Secretario 
(ilegible).

Núm. 3.228

JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación

El señor Juez del Juzgado de primera 
instancia número 2 de los de Zaragoza, 
en los autos de juicio ejecutivo núm. 367 
de 1980, instados por el Procurador señor 
Bibián, en nombre de «Banco Unión», so
ciedad anónima, contra don Santiago Ca
rrasco Reina y doña Concepción Félez 
Calvo, ésta en ignorados paradero y do
micilio, ha ordenado se practique la si
guiente certificación:

«El Secretario que suscribe, en cumpli
miento de lo mandado, practica la pre
sente liquidación de cargas, haciendo cons
tar que examinados los presentes autos y 
la certificación de cargas obrante en ellos 
no aparece carga perpetua sobre los in
muebles que después se dirán, y sí apa
recen las siguientes respecto de urbana 
o porción de terreno o solar en La Pue
bla de Híjar, partida de «Boalar o Venta 
del Barro», inscrita en el Registro de la 
Propiedad al tomo 297, folio 213, finca 
número 5.643, y respecto de urbana o 
porción de terreno en La Puebla de Hí
jar, en la partida «Boalar o Venta del 
Barro», inscrita en el Registro al tomo 297, 
folio 213, finca 5.644, siendo las cargas 
las siguientes: •

Ambas fincas están afectas al pago de 
41.972 pesetas, importe de la liquidación 
del impuesto que procederá por extinción 
de usufructo, sin perjuicio de su rectifi
cación.

Y sobre la octava parte en nuda pro
piedad de las dos fincas antes descritas, 
la anotación de embargo a que las pre
sentes actuaciones se refieren.»

Y para que sirva de notificación a doña 
Concepción Félez Calvo, expido y firmo 
la presente en Zaragoza a veinte de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.229
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 2 de Za
ragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mita expediente de declaración de here
deros 266 de 1981, a instancia de doña 
Gregoria Sierra Gascón, de los causantes 
don Domingo Sierra Gascón, nacido en 
Osera de Ebro, hijo de Fermín y de Fe
lisa, y doña Ascensión Sierra Gascón, na
cida en Osera de Ebro el 5 de mayo de 
1920, hija de Fermín y Felisa, fallecidos, 
el primero, en Cherence Val d’Oise, el 
17 de enero de 1980, y la segunda, en 
Osera de Ebro, el día 5 de marzo de 1950. 
ambos en estado de soltero.

Por medio de la presente se anuncia 
el fallecimiento de don Domingo y doña 
Ascensión Sierra Gascón, así como que 
ha concurrido a reclamar su herencia su 
hermana de doble vínculo doña Gregoria 
Sierra Gascón, y se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho para que 
comparezcan en este Juzgado y expediente 
a reclamar dentro del plazo de treinta 
días.

Zaragoza a veintiséis de marzo de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Juez, 
Luis Martín. — El Secretario, (ilegible).’

Núm. 3.230
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 302 de 1981-A se tramita ex
pediente de declaración de herederos «ab 
intestato» de don Angel Benito Callen y 
doña Consuelo Benito Martín, solicitado 
por doña Angeles Benito Martín.

Por medio del presente se anuncia el 
fallecimiento de la causante doña Con
suelo Benito Martín, acaecido el día 19 de 
mayo de 1980, en Alagón (Zaragoza), de 
donde era natural, siendo hija de don An
gel Benito Callón (fa'lecido) y de doña 
Consuelo Martín Díaz, en estado de sol
tera y sin haber otorgado testamento al
guno. Han concurrido a reclamar su he
rencia su citada madre y sus hermanas de 
doble vínculo doña Angeles y doña María 
del Carmen Benito Martín, y se llama a 
los que se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan en este Juz
gado y expediente a reclamar dentro del 
plazo de treinta días.

Dado en Zaragoza a dieciséis de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.355
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.150 de 1980, seguido a ins
tancia de «Antenas Televisión Zarago
za», S. L., representada por el Procu
rador señor Peiré Aguirre, contra don 
Antonio Fernández Galindo, se anuncia 
la venta en pública y segunda subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
q,“e ^nc ra !uSar en este Juzgado el 
día 30 de abril de 1981, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:
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Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de tasación pericial, re
bajado en un 25 por 100; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de la esposa del demandado, 
con domicilio en Albacete (calle Pérez 
Pastor, número 25), donde podrán "ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un coche marca «Simca», modelo 
GLS, ranchera, matrícula CU-7188-A. 
(Se hace constar que el vehículo figura 
en la Jefatura de Tráfico a nombre 
de la esposa del demandado, doña 
María-Pilar González Martínez); en pe
setas 180.000.

2. Seiscientas antenas de televisión, 
marca «Simkal», de diferentes canales, 
sin estrenar; en 750.000 pesetas.

Total, 930.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.417
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;

Hace saber: Que dando cumplimien
to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.092 de 1980-A, seguido a ins
tancia de «Savín», S. A., representada 
por el Procurador señor Campo, con
tra don Cristóbal Artigas Aguilar, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 29 de abril de 1981, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de doña María-Carmen Blasco 
Andia, con domicilio en La Cadena, 5, 
de Zaragoza, donde podrán ser exa
minados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un coche «Seat 132», con matrícula 
Z-2341-H; valorado en 250.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.418
JUZGADO NUM.3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.063 de 1980-B, seguido a ins* 
tancia de «Estación de Servicio de 
Zaragoza», S. L., representada por el 
Procurador señor Giménez Montañés, 
contra don Aurelio Puente Palacín, se 
anuncia la venta en pública y segunda 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 29 de abril de 1981, 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de tasación pericial, con 
rebaja del 25 por 100; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las des terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el rematé 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Huesca (calle Menéndez Pidal, 30, 
bajos), donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un camión marca «Pegaso», modelo 
1063, de cuatro ejes, con matrícula 
HU-35.831; tasado en 300.000 pesetas.

Se encuentra embargado en los si- 
guienes procedimientos: Juicios ejecu
tivos 250 de 1978 del Juzgado de pri
mera instancia de Huesca y 691 de 1980 
del de igual clase número 3 de Zara
goza, expediente 21 de 1979 de la Re
caudación de Contribuciones de Hues
ca e hipoteca mobiliaria del Registro 
de Huesca, número 150.

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.424
JUZGADO NUM.3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.500 de 1978-B, seguido a ins
tancia de Caja de Ahorros de la In
maculada, de Zaragoza, representada 
por el Procurador señor Ortega Fri- 
són, contra don José Checa Calvo y 
doña Juliana Gómez García, se anun
cia la venta en pública y tercera su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 29 de abril de 1981, a las diez 
treinta horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 

casos; el remate podrá hacerse en 1 
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados ‘ 
poder de don José Otín Fernán11 
con domicilio en calle de la Lu^ 
donde podrán ser examinados. ■ 

Bienes objeto de subasta y P1'61 
de tasación:

Un coche marca «Seat 1430», ' 
trícula Z-77.425; tasado en 90.000 f 
setas. . ■

Dado en Zaragoza a treinta de n' 
zo de mil novecientos ochenta V 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El 
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.426
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, 
gistrado, Juez de primera insta11, 
del número 3 de la ciudad de i-61 
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplí1111^ 

to a lo acordado en el juicio ejecuV 
número 776 de 1980-B, seguido a 
tancia de «Promociones y Financia1' 
nes Aída», S. A., representada P^jj 
Procurador señor Andrés Laboí 
contra doña Mercedes Joven M»" 
se anuncia la venta en pública y * 
gunda subasta de los bienes que 
se dirán, acto que tendra iugaf.v 
este Juzgado el día 27 de abril de 
a las diez treinta horas, bajo las 0 
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será pr6c¡i 
consignar previamente el 10 pof . 
del precio de valoración; el tip°» 
licitación, por tratarse de segunda 
basta, será el de tasación pericial 
bajado en un 25 por 100; no se ad. 
tirán de manera definitiva pos1^. 
que no cubran las dos terceras Pa‘' 
del tipo de licitación de la 
o segunda subastas, según los caS^ 
el remate podrá hacerse en calidad 
ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados |' 
poder de la demandada, con domic; 
en Zaragoza (paseo de las DamaS, < 
segundo derecha), donde podrán ■ 
examinados.

Bienes objeto de subasta y Pre 
de tasación:

1. Un frigorífico marca «Edesa»' 
dos puertas; en 17.000 pesetas. j , 

2. Una lavadora marca «ZanuS 
modelo LS-60; en 20.000 pesetas.

Total, 37.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintisiete 

marzo de mil novecientos ochen19, 
uno. — El Juez, Joaquín Cereceda- 
El Secretario, Domingo Chimeno.
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Núm. 3.235
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, ; 
gistrado, Juez de primera insli'|. 
del número 3 de la ciudad de ™ 
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumpli"1.jv 

to a lo acordado en el juicio ejec11 
número 54 de 1971-A, seguido a i'1;1’*"-, 
cia de Banco Rural y Meditert0^ 
representado por el Procurador 
Sancho Castellano, contra don Jns6 I 
la Concepción Raga, se anuncié ¿ 
venta en pública y primera subast8^ 
los bienes que luego se dirán, acto ‘f 
tendrá lugar en este Juzgado el d^ r 
de mayo de 1981, a las diez h0- 
bajo las condiciones siguientes:
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Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
títulos de propiedad no han sido pre
sentados, por lo que se advierte a los 
licitadores de lo prevenido en la regla 
quinta del artículo 140 del Reglamento 
Hipotecario, y que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, quedarán 
subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Los derechos que el demandado os
tenta sobre el piso décimo B de la 
casa número 4 de la calle Coimbra, de 
esta ciudad; valorados en 142.975 pe
setas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
uno. — E] jUez, Joaquín Cereceda. — 

Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.236
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de mayor 
cuantía número 299 de' 1978-C, seguido 
a instancia de doña Juliana Galán 
Olmo, representada por el Procurador 
señor San Pío, contra don Víctor Alon
so Domingo y otro, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 29 
de mayo de 1981, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder lomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
ocl precio de valoración; el tipo de 
natación, por tratarse de primera su
, !sta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
Partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
ndad de ceder a tercera persona; los 
títulos de propiedad no han sido pre
sentados, por lo que se advierte a los 
ncitadores de lo prevenido en la regla 
Quinta del artículo 140 del Reglamento 
Hipotecario, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

L Rústica. — Campo secano en la 
Partida «Cuesta Blanca», término de 
Muniesa (Teruel), de superficie 10 hec
táreas 66 áreas. Inscrito en el Registro 
ele la Propiedad de Calamocha al tomo 
y, folio 36, finca 332. Tasado en pese
tas 852.800.

,2. Rústica. — Campo secano en el 
termino de Muniesa, partidas de «Las 
Ventas», «Matacán» y «Venta Quema
da», de superficie 2 hectáreas 39 áreas. 
Inscrito en el Registro al tomo 69, 
robo 41, finca 327. Tasado en pesetas 
310.700.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.256
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, núm. 1.254 de 1980-A, 
seguido a instancia de «Banco Penin
sular», S. A., representada por el Pro
curador señor Poncel, contra don 
José-María Collado Cazaña y otros, se 
anuncia la venta en pública y tercera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 18 de mayo de 1981, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder lomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del tipo de licitación; éste, por tra
tarse de tercera subasta, será sin suje
ción a tipo; no se admitirán de ma
nera definitiva posturas que no cubran 
íntegramente los tipos de licitación de 
la primera o segunda subastas, según 
los casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona; los 
autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto 
en Secretaría; se advierte que los lici- 
tade: s deberán aceptar como bastan
te la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los.preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta quedan
do subrogado en ellos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Finca en la partida de «La Pla
na», término municipal de La Muela, 
urbanización llamada «Alto de La Mue
la», porción de terreno constituida por 
la parcela señalada con el núm. 144-1, 
sita en la calle número 14, con una 
extensión superficial de 1.000 metros 
cuadrados. Lindante: por su frente, 
con la calle de su situación; por la 
derecha entrando, con la parcela nú
mero 143-1; por la izquierda, con las 
parcelas 146 y 147, y por el frente, con 
la parcela 144. Valorada en pesetas 
1.000.000.

2. Finca en la partida de «La Pla
na», término municipal de La Muela, 
urbanización llamada «Alto de La Mue
la», porción de terreno constituida pol
la parcela señalada con el núm. 143-1, 
sita en la calle número 14, con una 
extensión superficial de 1.000 metros 
cuadrados. Lindante: por su frente, 
con la calle de su situación; por la 
derecha entrando, con la parcela nú
mero 142-1; por la izquierda, con la 
parcela número 144-1, y por el fondo, 
con la parcela número 143. Valorada 
en 1.000.000 de pesetas.

3. Finca urbana núm. 25. — Planta 
novena, puerta 22, destinada a vivien
da; se integra de vestíbulo, comedor- 
estar, cuatro dormitorios, baño, aseo, 
cocina con galería, lavadero y terra
zas; ocupa una superficie de 106’04 me
tros cuadrados, en la que se incluye la 
de las terrazas. Linda: derecha, calle

Río Segarra; izquierda, apartamento 
número 26 y rellano de la escalera, y 
fondo, vuelo de otro inmueble, de la 
sociedad «Comyrsa». Cuota, 2 centési
mas y 29 centésimas de otra. El apar
tamento descrito forma parte inte
grante de un edificio denominado 
«1 orre de l’Alguer», situado en térmi
no de Sueca, poblado de Las Palmeras, 
con fachada principal al paseo de 
l’Alguer y secundarias a las calles de 
Río Segarra y Río Montlleo, sin nú
mero de placa en ninguna de ellas, 
ocupando el solar una superficie de 
384’07 metros cuadrados, de los que 
se hallan edificados 352’42 metros cua
drados. Valorada en 3.000.000 de pe
setas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.231
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del numero 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 504 de 1980-C, seguido 
a instancia de don José-Luis Querol 
Alcalá, representado por el Procurador 
señor Juste, contra don Enrique Cria
do García, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 5 de mayo 
de 1981, a las diez horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Enrique Criado García, 
con domicilio en Salamanca (Padille- 
ros, número 3), donde podrán ser exa
minados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un automóvil «Morris 1100», ma
trícula SA-9063-B; tasado en 70.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.232
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 193 de 1980-A, seguido 
a instancia de «Comercial DVP», S. A, 
representada por el Procurador señor 
Aznar Peribáñez, contra don Antonio 
Marín Hernández, se anuncia la venta 
en pública y tercera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que
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tendrá lugar en este Juzgado el día 4 
de mayo de 1981, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en esta ciudad (Domingo Ram, 70), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una furgoneta «Sava», modelo 
J-4, matrícula Z-5013-C; en 200.000 pe
setas.

2. El derecho de traspaso del local 
comercial dedicado a la serigrafía, 
sito en esta ciudad (calle Domingo 
Ram, núm. 70), propiedad de la señora 
viuda de Domingo, con domicilio en 
Escoriaza y Fabro, bloque 1, casa 4; 
valorado en 80.000 pesetas.

Los posibles rematantes, en cuanto 
al derecho de traspaso, habrán de cum
plir con lo dispuesto en el artículo 2.° 
del artículo 32 de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.234
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 44 de 1981-C, seguido a instan
cia de «Banco de Vizcaya», S. A., re
presentada por el Procurador señor 
Andrés Laborda, contra «Nova Cerá
mica», S. A., se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 4 de 
mayo de 1981, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de doña María-Angeles Cárdenas 
Gil, con domicilio en 'Zaragoza (calle 
Mayor, 53), donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una máquina de escribir, marca 
«Hispano Olivetti - Línea 98», número 
1508503, con carro, de color blanco; en 
11.000 pesetas.

2. Veinticinco focos de instalación 
eléctrica, de decoración; en 15.000 pe
setas.

3. Una mesa de madera color cao
ba, con tres cajones a cada lado, y 
tres módulos de estantería, haciendo 
juego, con dos puertas; en 16.000 pe
setas.

4. Tres sillones, uno giratorio, tapi
zados en pana beige; en 8.000 pesetas.

5. Una lámpara de mesa, en metal 
cromado; en 1.000 pesetas.

6. Dos sillones de secretaria, gira
torios, tapizados en azul, con ruedas; 
en 1.500 pesetas.

7. Una mesa laqueada en blanco, 
con cuatro cajones y armario; en pe
setas 8.000.

8. Una calculadora «Olivetti», mode
lo «Logos 75», número B-6370533, eléc
trica; en 10.000 pesetas.

9. El derecho de traspaso del local 
derecha del número 53 de la calle Ma
yor, de Zaragoza, cuyo propietario es 
don Joaquín Izquierdo Alloza; en pe
setas 200.000.

Los posibles rematantes de este de
recho de traspaso habrán de contraer 
la obligación a que se refiere el apar
tado 2.° del artículo 32 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.225
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación de remate

En los autos de juicio ejecutivo que 
bajo el número 1.544 de 1980 se tramitan 
en este Juzgado a instancia de «Promo
ciones y Financiaciones Aída», S. A., re
presentada por e! Procurador señor An
drés, contra don Jaime Domingo Salvat, 
que tuvo su domicilio en Flix (avenida 
del Generalísimo, 22), en reclamación de 
54.186 pesetas de principal, más la de 
25.000 pesetas, calculadas para intereses 
y costas, e ignorándose el paradero del ci
tado demandado, se le cita de remate, 
concediéndole el término de nueve días 
para que se persone en los autos y se 
oponga a la ejecución, si le conviniere. 
Se hace constar el haberse practicado em
bargo de bienes del demandado, sin el 
previo requerimiento de pago, por igno
rarse su paradero.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.226
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgadp nú
mero 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 461 de 1981-A, y a instancia 
de Matilde Labarta Lahoz, mayor de edad, 
viuda, sus labores, de esta vecindad (calle 
Orense, número 65 duplicado), represen
tada por la Procuradora señora Fernán
dez, se tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria para obtener la declaración de 
fallecimiento de su esposo, Matías Padilla 
Sebastián, que residía en Azuara con fe
cha 20 de octubre de 1938, desaparecien
do de su domicilio en el transcurso de la 
guerra civil, sin que se haya vuelto a 
tener noticias suyas.

Y para que conste y sirva a los efectos 
prevenidos en el artículo 2.042 de la Ley

de Enjuiciamiento Civil se expide el P’ 
sente en Zaragoza a veinticuatro de 
de mil novecientos ochenta y uno. 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secreté' 
(ilegible).

Núm. 3.227
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ju‘ 
de primera instancia del Juzgado 
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado • 

siguen autos de juicio ejecutivo bajo: 
número 1.404 de 1979-A, instados por.' 
partes que luego se dirán, en reclamac! 
de cantidad, en dichos autos ha recaí" 
la siguiente

-Sentencia. — En la ciudad de 
goza a 5 de febrero de 1981. — El i'1! 
trísimo señor Magistrado don Joaquín 
receda Marquínez, Juez de primera r 
tancia del Juzgado número 3 de esta c‘ 
pital, habiendo visto los presentes au’1 
de juicio ejecutivo seguidos a instancia , 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad " 
Zaragoza, Aragón y Rioja, representa1 
por la Procuradora doña Natividad L 
nilla Aparicio y dirigida por el Let^ 
señor Abenia, contra don Vicente-Ign^! 
Frau Gaseó, mayor de edad, vecino " 
Peñalba; don José Rebollo Galcerán, t’1'' 
yor de edad y en desconocido domicll‘ 
y don José-Manuel Lasierra Arcéiz, n1®, 
de edad, vecino de Fraga, declarados 1 
rebeldía, en reclamación de cantidad,

Resultando... Considerando...
Fallo: Que debo mandar y mando 

guir adelante la ejecución hasta haLi 
trance y remate de los bienes propio^ 
los ejecutados don Vicente Ignacio 
Gaseó, don José Rebollo Galcerán y Job‘ 
Manuel Lasierra Arcéiz, y con su Pr‘, 
ducto, entero y cumplido pago a la 
catante Caja de Ahorros y Monte de 
dad de Zaragoza, Aragón y Rioja de ' 
cantidad de 1.306.374 pesetas, importe íl(. 
principal y gastos, intereses pactados ; 
vencidos con posterioridad a la certil11' 
ción aportada a la en que el pago 1e"-' 
lugar, y costas causadas que se causef' 
cuyo pago expresamente condeno a 
ejecutados. ,

Dada la rebeldía de éstos, notifique^*; 
esta sentencia mediante edictos, a no 
que la parte ejecutante solicite que se 
personalmente en una plazo de cinco d'a

Así por esta mi sentencia lo pronui1C'( 
mando y firmo. - Joaquín Cereceda 
quínez.» (Rubricado).

La anterior fue publicada en el día c 
su fecha. .

Y para que conste y sirva de noti^i 
ción del demandado rebelde, en ign°ra\ 
paradero, José-Manuel Lasierra Arcéiz 
pido el presente en Zaragoza a veinte . 
de marzo de mil novecientos ochen^t] 
uno. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 3.262

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez 

Juzgado de distrito número 2 de 
ragoza; .
Hace saber: Que en el juicio de 

nición tramitado en este Juzgado I. 
el número 621 de 1979, a instancia " 
don José-Julián Gimeno Valero, repL 
sentado por el Procurador don Sera' 
Andrés Laborda, contra don 
González Díaz, vecino de Segovia, ¡ 
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domicilio en calle I. Rodríguez, 5, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo 
de tasación, los bienes que fueron em
bargados a las resultas de este proce
dimiento, y que son los siguientes:

Los derechos de traspaso de un local 
de negocio, destinado a la venta de 
baratijas, sito en la plaza Reina Doña 
Juana, número 5, de Segovia, propie
dad de don Cándido López Sanz, con 
domicilio en calle Gobernador Fernán
dez Jiménez, número 2; tasado en la 
cantidad de 120.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar, simultá
neamente en la sala audiencia de este 
Juzgado de distrito número 2 de Zara
goza y en la de Segovia, el día 12 de 
mayo próximo, a las doce horas, advir
tiendo a los licitadores que quieran 
tomar parte en la misma que deberán 
consignar el 10 por 100 de la tasación, 
y. £ue el adjudicatario de la misma 
ueberá comprometerse a permanecer 
en el local de negocio adjudicado, sin 
.aspasarlo, por el plazo mínimo de 

* año y destinarlo durante ese tiem- 
• Por lo menos, a negocio de la 
c]e^a clase al que en el mismo viene 

^tnollando el actual arrendatario.
mar ° en Z.arag°za a veintisiete de 
nn< Z° novecientos ochenta y 
p. ¿ El Juez, Fermín González. — 

Secretario, Andrés Roco.

Núm. 3.304
JUZGADO NUM. 2

Don l’ermín González García, Juez del 
izgado de distrito número 2 de Za- 

1 agoza;
Q.f,Pr el Presente edicto hace saber: 
dn •-.Cn e |U'C'° de desahucio por falta 
Imv  PaF° iC*e *ocaL tramitado en este 
u¿gado bajo el número 486 de 1980, 

dni n3?01? de Asociación de Previsión 
AnJOficial de Arquitectos de 
Pmp,. y Rdoj3' representada por la 
lh plladora doña María-Nieves Ome- 
«Ci..? i c°ntra Ia compañía mercantil 
c-ili,.1 a Í Jardín», S. A., domiciliada en 

1 Menéndez Pidal, número 1, nove- 
Dúhí;prechí- se sacan a Ia venta en 
bienpc3 subasla- P°r primera vez, los 
Pan,. ^que iy61,011 embargados a la 
raciún1 emandada, y que, con su valo- 

f on son los siguientes:
cuatrpHnt anlesala, que comprende 
rrón- Ones' tapizados en tela ma
cón ’ív u 3 ,me?a de 0’80 metros de lado, 
crisMi las acodadas y cubierta de 
sobre i-."mi'°: Una lamPara apoyada 
co cuarb-m Sma' c2n pie rnetálico; cin- 
locad'ic °u Peclueños; dos macetas co- 
Piesa v su"re armazón de forja, y una 
rior- vpbVnai lamPara igual a la ante- 2r- forado en 25.000 pesetas.
tros c£S Tiradores de 2 y 2’50 me- 
PuertiQ ar^o, respectivamente, con 
V cubipr?UI ^deras de madera blanca 
10.000 n,.0.,.16 mármol; valorados en 
mesas 'i ^^Pael10. Que comprende dos 
uietálípr,"3 cap. dos cajones, armazón 
otra con y ^a^'ert? de fórmica, y la 
erista] n<pClnco eajones, cubierta con 
mueblp ifhUro. y armazón metálico; un 
calculadf5ner,a de i'50 x 2 metros; una 
ca, núm,.^3 «Olivetti», eléctri- 
en 45 Oon ° ,9978; valorado todo ello 4^jjOQ pesetas.
mesa de de^Pacho, que contiene una 
c°n dos - era, de unos 2 x 1 metros, 
tiene ndr?31?5 con sendas ramas, que 

1 osada una estantería auxiliar 

con tres cajones y una puerta corre
dera a juego; dos sillones fijos y uno 
con ruedas, a juego; dos sillones fijos, 
uno con ruedas, a juego, tapizados en 
tela color café claro; cuatro libros 
que,, respectivamente, se titulan «El 
Fascismo», «El Socialismo», «El Co
munismo» y «El Capitalismo»; dos 
tomos de «Las Leyes Penales y Civi
les», de Medina y Marañen, y dos car
teras de representante; valorado en 
27.000 pesetas.

Total, 107.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado el 
día 6 de mayo próximo, a las doce 
horas, adviniéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en la misma 
deberán depositar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación y acreditar su personalidad, 
sin cuyos requisitos no serán admi
tidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder de don Antonio 
Tirado Bosqucd, con domicilio en la 
calle Braulio Lausín, núm. 1, tercero 
izquierda, donde podrán ser examina
dos por quienes lo deseen.

Zaragoza a treinta de marzo de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, An
drés Roco.

Núm. 3.114
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

En virtud de lo acordado en juicio de 
faltas seguido en este Juzgado con el nú
mero 2.219 de 1980. sobre lesiones, por 
medio de la presente se cita al lesionado 
Francisco-Javier Bruna Aláiz, de 30 años, 
natural de Tarazona, casado, industrial, 
hijo de Juan y Octavia, con último domi
cilio conocido en Zaragoza (calle San Vi
cente de Paúl, número 50 ó 51). ignoran
do su actual paradero, para que en el ter
mino de cinco días hábiles, a partir de 
la publicación de la presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado al objeto de prestar de
claración y ser reconocido por el señor 
Médico forense.

Zaragoza a veinticuatro de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.115
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez de distrito de este Juz
gado, en providencia dictada en el día 
de hoy en juicio de faltas seguido con el 
número 72 de 1981. sobre lesiones, contra 
Robalo-Joaquín Borges García, de 25 años, 
soltero, obrero, natural de Cabo Verde 
(Portugal), sin domicilio conocido en Es
paña, y en virtud de ser firme la sen
tencia e ignorando el paradero de dicho 
condenado, ha acordado la notificación y 
traslado al mismo, en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, de la siguiente liqui
dación de tasas y costas:

Derechos de registro, 20 pesetas.
Tasa, previas y suspensión, 115.
Médico forense, 150.
Ejecución, 30.
Reintegros, 530.

Pólizas Administración Justicia, 120.
Suman 965 pesetas.
6 por 100 del importe de la tasación, 58. 
Total general, 1.023 pesetas.
Y para darle vista por término de tres 

días al condenado Robalo-Joaquín Borges 
García, requiriéndole para que se persone 
en este Juzgado y satisfaga el importe a 
que asciende la tasación de costas que an
tecede, así como para cumplir la pena de 
arresto que le fue impuesta en dicho jui
cio, expido el presente en Zaragoza a vein
tiuno de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.263
JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 189 de 1980, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Ciclos 
Aragón», representada por el Procura
dor señor Campo Santolaria, contra 
don Angel Viñas Moreno, vecino de 
Mequinenza, sobre reclamación de pe
setas, he acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta los bie
nes siguientes:

Un coche marca «Seat», modelo 850, 
matrícula HU-26.884; valorado en pese
tas 20.000.

Un camión marca «Sava», matrícula 
HU-37.415; valorado en 70.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el próximo día 27 de abril, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que los bienes se encuentran en po
der del demandado.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
marzo de mil novecientos ochenta v 
uno. — El Juez. Miaucl Zabala. — El 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 3.264
JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 340 de 1980, que se siaue 
en este Juzgado a instancia de «Pro
ductos Moncayo», S. A., representada 
por el Procurador señor Aznar Peribá- 
ñez, contra don Manuel Sanmartín 
Galván, vecino de esta ciudad, sobre 
reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta los bienes siguientes:

Un vehículo marca «Seat», modelo 
127, matrícula Z-3664-E; valorado en 
150.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el próximo día 27 de abril, 
a las once horas, previniéndose:
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Que para poder lomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que dicho vehículo se encuentra en 
poder del demandado, domiciliado en 
Domingo Ram, núm. 38, segundo.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Miguel Zabala. — El 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 3.302
JUZGADO NUM. 3

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secreta
rio del Juzgado de distrito número 3 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú
mero 2.146 de 1980 se ha dictado la 
sentencia cuyos encabezamiento y fallo 
dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 28 de 
marzo de 1981. — El señor don Miguel 
Zabala Apráiz, Juez del Juzgado de 
distrito número 3, habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio de fal
tas seguido entre partes: de la una 
el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Pedro Cervera 
Cólera, de 61 años, casado, empleado, 
de esta naturaleza y vecindad (avenida 
de Goya, 24); Magdalena Zalbidea Sel- 
vy, de 50 años, casada, sus labores, na
tural de Bilbao y de iguales vecindad 
y domicilio que el anterior, y Marcela 
Cervera Cólera, de 48 años, casada, sus 
labores, natural de Zaragoza y vecina 
de Sástago, de esta provincia (calle 
San Miguel, 216), los tres como perju
dicados, y Robert Alcide, de 43 años, 
casado, consejero de seguros, natural 
de Dotzigcn (Suiza) y sin domicilio 
conocido en España, como denuncia
do, y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Robert Alcide, como 
autor responsable de una falta contra 
las personas de lesiones por simple 
imprudencia, de la que se derivan da
ños, a la pena de 2-000 pesetas de 
multa, reprensión privada y privación 
del permiso de conducir por tiempo 
de un mes, así como al pago de las 
siguientes indemnizaciones: 77.072 pe
setas al perjudicado Pedro Cervera 
Cólera; 22.432 pesetas a la perjudicada 
Magdalena Zalbidea Sclvy, y" pesetas 
51.473 a la perjudicada Marcela Cer
vera Cólera, y al pago de las costas 
de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Miguel Za
bala Apráiz.» (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publica
da en el día de su fecha por el señor 
Juez, que la dictó celebrando audien
cia pública.

Y para que conste y, mediante su 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, sirva de notificación en 
forma al denunciado Robert Alcide, 
expido el presente en Zaragoza a vein
tiocho de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno. — El Secretario, Adol
fo Cidoncha.

Núm. 3.261 *
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 4 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que para cubrir crédito 

y costas del juicio de cognición nú
mero 573 de 1980, instado por el Pro
curador don Luis del Campo Ardid, en 
representación de don Antonio Saz 
Julián, contra don José Chacón Fer
nández, he acordado sacar a su venta 
en segunda y pública subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 y término de 
ocho días, los bienes relacionados en 
edicto inserto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 53, de fecha 
6 de marzo de 1981, con las condicio
nes que en el mismo se determinan, 
y cuya subasta tendrá lugar el día 27 
de abril y hora de las diez de la 
mañana.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
marzo de mil novecientos ochenta v 
uno. — El Juez, Ricardo Soto. — El 
Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.308
COLEGIO OFICIAL 

DE INGENIEROS INDUSTRIALES 
DE ARAGON Y RIOJA

Este Colegio, ante la petición formu
lada a la Administración de si el Inge
niero industrial es técnico competente 
para proyectar y dirigir edificaciones 
de carácter industrial y sus anejos y, 
también, si precisaba el Ingeniero in
dustrial de Aparejador para dirigir las 
obras ' de tal carácter, se contestaba 
por la Delegación Provincial de Zara
goza del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo que solamente las autori
dades superiores del Departamento 
pueden puntualizar sobre dicho tema.

Contra dicha anterior resolución, 
este Colegio recurrió en alzada ante 
la Dirección General de Arquitectura 
del Ministerio de Obras Públicas, su
plicando se declarase «la competencia 
de los Ingenieros industriales en tales 

proyectos y obras, sin que sea precis
en tal caso, la colaboración de Ap^ 
jador». Dicho recurso fue desestima^ 
por resolución del Excmo. señor 
nistro, actuando por delegación 
éste el señor Subsecretario, declar^. 
do que pueden y deben intervenir el 
tales obras los Aparejadores. i

Entablado recurso contencioso-ad^ 
nistrativo número 141 de 1979, la 
de esta Excma. Audiencia TerritoA; 
en Zaragoza, en sentencia hoy 
de fecha 14 de enero de 1980, esti^ 
la petición de este Colegio Oficial ® 
Ingenieros Industriales de Aragón. 
Rioja y anula como contrario al OR 
namiento jurídico el acuerdo, reso*, 
viendo en alzada, dictado por J 
Excmo señor Ministro de Obras 
blicas y Urbanismo.

Lo que participamos para gene*8 
conocimiento. I«

Zaragoza, 25 de marzo de 1981. -r.j 
Decano-Presidente del Colegio Ofic*,, 
de Ingenieros Industriales de Ara?, 
y Rioja, José-María López de Ba* 
Alonso.

Núm. 3.364

pu 
dis 
po

COMUNIDAD Y SINDICATO ____
DE RIEGOS DEL TERMINO

DE CANDEVANIA I Q
DE ZUERA I b E

Convocatoria
Por medio de la presente se convoy 

a todos los partícipes de la Comí" 
dad de Regantes de la Acequia de Ca । 
devanía, de Zuera, a Capítulo gen?rg 
ordinario, que se celebrará el próxi"1 
domingo, día 12 de los corrientes, ; 
las cuatro y media de la tarde en 
mera convocatoria y a las cinco de 
misma tarde en segunda, en el sal0,] 
de actos del Ayuntamiento, bajo ' 
siguiente

Orden del día
1 ." Lectura del acta del Capí111^ 

general anterior y aprobación, si P' 
cede. " .

2 .° Liquidación de cuentas del 
cicio de 1980.

3 .° Memoria de las actividades/^ 
lizadas por el Sindicato en el priiP6 
semestre de 1981. <,

4 .° Situación de tesorería al 31 " 
marzo de 1981. 2

5 .” Proponer al Capítulo la solicif" 
de un préstamo oficial a largo p’9.. 
para terminar las obras de la aceq^

6 .° Ruegos, preguntas y proposic* 
nes. " ‘ ।

Lo que se hace público para gencr* 
conocimiento. .

Zuera, 31 de marzo de 1981. —' ,| 
Presidente de la Comunidad: P. D- ' 
Secretario, Carmelo Zubieta Ezquerí**'

1
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PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserctcnes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parre no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Todos los pagos se efectuarán en la

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ........................................................... 3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............. 2.01X) pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.
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